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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Ministro de la Gobernación:

Bilbao 30 á las sets de la ta rd e .— «La capi
tal de Vizcaya ha recibido á SS. MM. y AA. 
con grandes muestras de entusiasmo y adhe
sión.

Todo el tránsito se halla adornado con tro
feos, arcos y banderas, y un inmenso gentío 
se agolpa en las calles aclamando á la Real fa
milia, que se dirigeá la iglesia de Santiago.»

MISTERIO DE LA GÜERRA.

REA L DECRETO.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
infantería D. Juan Garrido y Serra,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier, en el turno correspondiente á  la vacante 
ocurrida por fallecimiento de los Brigadieres 
D. Juan Pablo de la Serna, D. Domingo Senes
pleda y D. Ruperto Delgado.

Dado en Zaráuz á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado  de la R eal mano.
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Visto el expediente de calificación instrui

do por el Gobernador de la provincia de Bar
celona para el estamecimiento en aquella ca
pital de una Compañía anónima que con el 
título de Sociedad catalana de seguros contra 
incendios á p rim a  fija, y el capital de 20 millo
nes de reales dividido en 10.000 acciones 
de á 2.000 rs. cada una , se propone por ob
jeto de sus operaciones: 1 .° El seguro contra 
incendios de todas las propiedades muebles é 
inmuebles que el fuego pueda destruir ó de
teriorar. 2.° El seguro contra los estragos cau
sados por el rayo ó por la explosión del gas ó 
de las máquinas de vapor. Y 3.° La indemni
zación de perjuicios que los dueños de fincas 
aseguradas ó los poseedores de objetos mue
bles que se encuentran en igual caso tengan 
derecho á reclamar de sus respectivos inquili
nos ó convecinos con motivo de los siniestros 
expresados en los párrafos anteriores:

Vista la Real órden de 6 de Junio último, 
que aprobó los estatutos y reglamento por que 
ha de regirse la Compañía en los términos con
signados en la escritura de 30 de Marzo ante
rior, y señaló el plazo de 30 dias para que 
los fundadores de aquella acreditasen la sus- 
cricion de las 10.000 acciones en que se 
halla dividido el capital social, y la realiza
ción por los suscritores del primer dividendo 
pasivo, que si bien se fija en 10 por 100 del 
valor nominal de las mismas, se les autorizó, 
atendido el estado de aquella plaza, á satisfacer 
la mitad al contado y el resto dentro del año 
siguiente al dia de la constitución definitiva de 
la Compañía:

Vistos los documentos remitidos por el Go
bernador de la provincia mencionada para 
acreditar los extremos expresados:

C o n s id e ra n d o  q u e  en  la  in s tru c c ió n  d e  e s te  
e x p e d ie n te  se  h a n  cu m p lid o  las  p re sc rip c io n e s  
le g a le s ;

De conformidad con lo propuesto por e l 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la constitución de la 
Compañía anónima denominada Sociedad cata
lana de seguros contra incendios á prim a  fija, se
ñalándole el plazo de 30 dias para que dé prin
cipio á sus operaciones.

Dado en Zaráuz á veinticinco de Agosto de 
Hfil ochocientos sesenta y cinco.

Está r u b r i c a d o  d b  l a  Real m ano. 
E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUXLÁR 7  CORREA.

REALES ÓRDENES.
Obras públicas.—Aguas. 

I lmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
do de la Compañía del ferro-carril de Madrid á Za
ragoza y Alicante con objeto de aprovechar en el ser
vicio de la estación de Atocha , en esta corte, aguas 
de los arroyos Jeromin y Pilillas, y de acuerdo con 
^informado por la Junta consultiva de Caminos, Ca
b le s  y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto 
^Rtorizar á la expresada Compañía para que, salvo el 
b recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche en la estación de esta corte las aguas sobrantes 
de ios arroyos Jeromin y Pilillas, y lasque producen 
as exploraciones subterráneas que ha verificado en el 

término de Vicálvaro, con sujeción á las condiciones
Siguientes:

*-a fa  conducción de las aguas se dirigirá por 
z  unja ó galería, según convenga, ejecutando las obras

que sean necesarias para dejar en buen estado la 
carretera y demás pasos y servidumbres.

2.a Será de cuenta déla Compañía el abono de los 
daños y perjuicios que puedan ocasionarse por la ocu
pación temporal de terrenos.

3.a El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

4.a Esta concesión y autorización caducarán si en 
el término de un año no se hubiere dado á las aguas 
el aprovechamiento solicitado, á no ser que se pro
bara que habia sido ocasionado el retraso por fuerza 
mayor.

5.a El Ingeniero Jefe de la provincia vigilará la 
construcción de las obras, á cuyo efecto e l concesio
nario le dará ios oportunos avisos del dia en que se 
terminen, certificando aquel después que esto tenga 
lugar de hallarse acomodadas á la concesión, cuyo 
certificado se remitirá al Gobierno de la provincia 
para que en todo tiempo conste.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr, Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Barcelona á instancia de 
D. Francisco Fons y Soler en solicitud de autorización 
para construir una mina de absorción de aguas en 
el camino y torrente de Font y riera de Premia de 
D alt, haciéndola de mera conducción en una parte 
de esta última riera y de la de Tayá, con objeto de 
regar tierras de su propiedad, sitas en el término 
municipal de San Cristóbal de Premió del Mar; y re
sultando de los informes emitidos por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, por la Junta de Agricultura y 
Consejo provincial que la obra proyectada afecta de
rechos establecidos con anterioridad, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen del Goberna
dor de la provincia, de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto desestimar la solicitud 
de D. Francisco Fons y Soler.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARXMIJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Aguas.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido en el 
Gobierno de la provincia de Barcelona ó instancia 
del Ayuntamiento do San Cristóbal de Premió en 
solicitud de autorización para construir una mina 
de absorción de aguas en la riera de San Pedro, 
torrente de la Fornaza , camino llamado del Medio, 
con objeto de abastecer de aguas potables la pobla- , 
cion. de San Cristóbal; y resultando de los informes 
emitidos por el Ingeniero Jefe de la provincia, Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio y Consejo pro
vincial que la obra proyectada por aquel Ayunta
miento puede ocasionar perjuicios á los intereses 
ya creados en la citada localidad, S. M. la R e i n a  

(Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen del Goberna
dor de la provincia , de la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y Puertos, y con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto desestimar la so
licitud del Ayuntamiento de San Cristóbal de Pre
mia.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Agosto de 1865.

VEGA DE ARMX JO .
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Junio último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Tripulación. Máquina. Cañones. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Goleta hélice Janua..................... Mr. G rube........................ Ing lesa ......................... 80
80

100
60

K 23
25
26 
27

Del Congo.
De Ambur.
De Sierra Leona. 
De Gabon.

Idem id. Janua................................... Mr. G rube....................... Idem.............................. » 5
0

r
Vapor id. V ehv ................................ Mr. Roberts..................... Idem .............................. j)
Goleta id. S u rp r ise ......................... Mr. D ialm ant.................. F rancesa...................... 2 i

)} !

IDEM SALIDOS.

/"I _ 1 a A r\ /] a Vi /\ 1 | A A ti li t 11 p Mr G aliber...................... F rancesa......................
i

» 150 4 '¡ »
Hía r iPirl íHA \ 

10 Punió don da van Gabon.
Mr Grube. .................... Inglesa.......................... n 80 5  i » 24 La costa.
Mr Dialmant F rancesa...................... » 60 2 I » 2 8 Gabon.

P r\lAta iH Tonn^ Mr G rube................. Inglesa..¡...................... V 80 5 | )> 29 La mar.

‘

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Tripulación. Máquina. Cargamento. Toneladas. Dta 
de llegada. Procedencia.

Paquete inglés R e triev e r...............
Polacra B albina.................................

Mr Da v is......................... Inglesa..........................
E spañola .....................
Inglesa..........................

» 150 G enera l.. 214 i.° Bonnv.
D. J. T o rres............ ..
Mr. B arris........................
Mr Lehujo................

10
»

»
»

Idem ........
Idem .. . .

70
326

4
8

Príncipe.
Bristol.

Francesa...................... 15 » Idem ........ 400 8 Gabon.
I) /-f i "i rtf A TJ a1 ti 1 AtTAÜ Mr Da v is . ....................... Inglesa.......................... » 150 Idem .. 2í4 12 Bonny.

Mr A lb e r t .. . . . . . . . . . . Id em .............. .............. 8 » C arb ó n ... 154 13 Bristol.
Mr C ousels..................... Idem .............................. 16 » G e n e ra l.. 506 14 Baila.
Mr Thom as.................... Idem .............................. 10 » Idem........ 103 20 Batanga.
Mr. G ray ..........................

Mr Y irtu .........................

Idem .............................. 14 » Aceite de

fi-AlDÍ Idem ............................. 8 )>
de palma. 

En lastre.
357

80
25
27

Calaba!8.
Batanga.

n,a| rj Vofnnlüu Mr R eisberg............. .. Idem ............................. 9 » G en e ra l.. 50 27 Idem.
Pa/rnntn líntriAVAP Mr Davis............ ............ Id e m ............................ » 150 Id. y cor

rien te . . 244 28 Bonny.

ID EM  SALIDOS.

Salida. Punto donde van.

Bergantín Peep O’D ay.................... Mr. Thomas..................... Inglesa......................... 13
14
»
9

1!

»
»

150
»
»

G e n e ra l.. 
Idem

)> 1.°
1.°

2
2

11

La costa.
Idem.
C dabar.
La costa.
Príncipe.
Victoria.
Bonny.
La mar.

Barca M oultan........................

Goleía V aterlily ........... ...................

Mr. Queen. ....................
Mr. Davis..........................
Mr. R eisberg ..................
M r»  Ma^nn.................

Idem .............................
Idem ..............................
Id em ...................... ....

P ortuguesa .................

Idem ........
Idem ........
Idem ........

»

»

»

Goleta B albina...................................
Paquete R etriever............................

D. Juan T o rres .. . . . . . .
Mr. Davis.........................
Mr A lbert.......... ............

Española..............
Inglesa..........................
Idem .............................

1 0

»

8

»

150
»

Idem ........
Id em ........
L a s tre ... .

»

»

»

14
14
27 ■

D r% r r n  a I a  D  a 1  w i Q tr  av>

iU  L « xx i MjyjM. v • • • * • * • • • •

Mr. D avis........................ Idem ............................. » 150 G e n e ra l.. » 29 La costa.
P o m o  C  a  n  T a a y>/>A Mr. G a b is ,............. ..... ........ Idem ............................. 14 » Aceite de

palm a. . . » 29 Inglaterra.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 25 del presente mes la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo 
manifestado por V. I. en exposición de 1.° del corriente 
mes, relativam ente á que en la subasta celebrada el m is
mo dia en esa Dirección general para con tratar las con
ducciones marítimas de sal en la Península é islas Balea
res, á contar desde 1.*de Enero de 1866 á 30 de Junio de 
1867, no resultó rem ate en razón á que las cuatro propo
siciones que se presentaron contenían tipo ó precio ma
yo r que el prefijado para la contratación de dicho ser
vicio. . , ,  .

Enterada S. M., ha tenido á bien resolver que se saque 
á nueva licitación el servicio de que se trata bajo las mis
mas condiciones que sirvieron de base á la anterior y  
que el acto de la subasta se celebre á los 30 dias de p u 
blicada en la G a c e t a . . .

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim iento y  
efectos correspondientes.» . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la segunda subasta del se rv i
cio de conducciones marítimas de sal á que se refiere la 
preinserta Real órden tendrá lugar en esta Dirección ge
neral el dia 2 de Octubre próximo, á la una y media 
de su tarde, bajo las mismas condiciones y formalidades 
que sirvieron de base á la prim era y fueron publicadas 
en la G a c e t a  del sabado 24 de Junio próximo pasado, nú 
mero 165, y en el Boletín oficial de esta provincia del m ar
tes 4 de Junio últim o, núin. 157.

Madrid 30 de Agosto de 1865.=P. O ., Ricardo de la

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

COSTAS DE SUECIA.— MAR BÁLTICO.

Según anuncio del Ministerio de Marina de Suecia, se 
Efectuarán durante el corriente año las siguientes altera
ciones en el alum brado m arítim o de las expresadas
costas:

Faro de Borgholm.—En construcción; en el Cabo Krá- 
lcudden, situado al SO. é inmediato á la población, con 
habitación para los torreros. Aparato lenticular de quinto 
órden, de luz fija blanca.

Este faro se encenderá en el otoño del presente ano.
Faro de Grimskár.—El antiguo faro de aparato catóp- 

trico colocado en la roca del mismo nom bre sobre la ca
sa roja de los prácticos, se reemplazará por una  to rre  
aislada de madera, pintada á cuadros blancos y rojos , y 
aparato lenticular de cuarto órden, de luz fija blanca.

Faro de puerto Is la i.—El aparato catóptrico del faro 
de luz fija, situado en la playa al N. del puerto , se susti
tuirá con un aparato lenticular de cuarto órden , de luz 
fija blanca.

La nueva torre-faro será de h ierro .
Faro flotante de Falsterbó.—La bandera roja que hasta 

la presente se izaba durante el dia en el palo trinquete , 
se ha sustituido con una bola roja en cada uno de los 
palos con objeto de distinguir el buque-faro de los de
más buques fondeados, y la bandera que se izaba en el 
palo mayor para indicar que habia prácticos á bordo se 
izará en lo sucesivo por debajo de la farola del mismo 
palo.

Durante el verano se reemplazara este faro flotante 
por otro provisto de aparatos de iluminación de más fuer
za, y tendrá bolas rojas en los topes de los palos.

Guando se retire el faro flotante al puerto se coloca
rá  en el arrecife una percha grande que rem ata con una 
bola.

Faro de Maseskár.—En la estación de prácticos de 
Kárringo. Se construirá sobre este escollo un  faro de hier
ro , aparato lenticular de segundo órden, de luz fija, roja, 
que se encenderá en el otoño del presente año.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.— NUEVA ZELANDA.

Costa de la isla del Norte.
Escollo que, según se dice, existe por fuera de la pun

ta ó cabo de Gable End ( Caballete de T ejado), en la cos
ta oriental de la isla del Norte.

Según anuncio del Almirantazgo de Ing laterra ,Ja  no
ticia sigu ien te , que se rufiere á un escollo no señalado 
en las cartas, ha sido extractada del P ress , correspon
dí íén te al 13 de Marzo de 1865 (periódico que se publica 
en Christchurch, C anterbury , Nueva Z elanda), vuelve a 
publicarse para que llegue á conocimiento de los nove- 
gantes :

«El Capitán Anderson, del vapor Star ofthe South, que 
»de Napier llegó á este puerto el lunes 27 de Febrero por 
»la noche, dice que tocó en una piedra que no señala la 
»carta, pero cuya situación es próximamente á 3’5 millas 
x¡al SSE. de la punta ó cabo de Gable E nd , y como á 3 
im illas al ENE. de la isleta NVarigarei ó W hangara.»

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Valizamiento de las costas de Francia,
Según noticias publicadas por el Depósito Hidrográfi

co de París, se han colocado tres boyas rojas de palastro 
en los bajos Hergo y Castouillet,en las cercanías del puerto 
del Croisic y en el bajo Beaulien , á la entrada del puerto 
de Mesquer, y  que todas ellas se hallan situadas sobre la 
costa occidental de Francia en el departam ento delLoire- 
Inferior.

Madrid 28 de Agosto de 1865 ==Salvador Moreno.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .
Secretaría.

El 16 de Setiembre próximo, á las doce de la m añana, 
se ha de verificar á presencia de la Junta el sorteo para 
la amortización de las nueve acciones de carreteras que, 
según lo consignado en la ley de presupuestos del cor
riente año, deben recogerse de las que existen en c ircu 
lación ya canjeadas procedentes de la emisión de 20 
millones de reales que autorizó el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1852, y quedaron reducidas á 1.220.000 rs. 
por la ley de 25 de Julio de 1855.

El pago de las acciones á quienes toque la suerte de 
la amortización se verificará por la Teso ería de este es
tablecim iento, para lo cual los interesados las presenta 
rán  en la sala de recibo desje el dia 27 del mismo , acu

d iendo  después á la Secretaría con el resguardo á fin de 
que se consigne en él el dia que ha de satisfacérseles su 
importe.

Madrid 25 de Agosto de 18G5.=*El Secretario , Manuel 
A. TJlibarri.— V.° B .° ~ E i Director g en e ra l, Presidente, 
Emilio Sancho.

Escuela superior de Diplomática,
ESTABLECIDA EN EL PISO SEGUNDO DEL EDIFICIO DEL INSTITUTO 

DE SAN ISIDRO.

Curso de 1865 á  1866.
Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento vigente,

estará abierta la matrícula en la Secretaría de la misma 
Escuela , situada en dicho lo ca l, desde el dia 16 hasta el 
30 de Setiembre inclusive, de doce á cuatro en los 10 
prim eros d ias, v en los cinco restantes desde las diez 
hasta las dos, y de cuatro á siete de la tarde, y el último 
dia hasta las doce de la noche.

Para poder ser admitido á ella en clase de alumno se 
necesita :

1.° Ser aprobado en un  examen especial de historia 
general de España y nociones generales de literatura la
tina y castellana ante los Profesores de la Escuela, según 
el Real decreto de 15 de Julio de 1863.

2.° Presentar el título de Bachiller en Artes ó en 
cualquiera Facultad , o rig in a l, por certificación ó copia 
fehaciente.

3 # Satisfacer por derechos de m atrícula 10 escudos, 
ó sean 100 rs. vn ., en papel correspondiente, con a rre 
glo al art. 57, la mitad al tiempo de solicitar la m atrícu
la , y  el resto ántes del examen de fin de curso.

La carrera se hace en tres años escolares, cursándose 
en cada uno de ellos las asignaturas sigu ien tes:

Primer año.
Paleografía general.
Latin de los tiempos m edjos, conocimiento del ro 

mance castellano, lemosin y gallego.
Ejercicios prácticos.

Segundo año.
Paleografía crítica.
Numismática antigua y de la edad m ed ia , y en espe

cial de España.
Epigrafía y geografía antiguas y de la edad media.
Ejercicios prácticos.

Tercer año.
Historia de España en los tiempos medios.
Bibliografía, clasificación y arreglo de archivos v b i

bliotecas.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, 

edad media y renacimiento.
Ejercicios prácticos y aljamia.
Concluidos y probados los tres años se puede aspirar 

á obtener el título académico de Archivero-Bibliotecarios 
mediante dos ejercicios, uno teórico v otro práctico. Los 
derechos del títu lo , expedición y sello im portan 85 es
cudos y 200 m ilésim as, ó sean 852 rs. vn.

El mencionado título da opcion á ingresar en el cuer
po facultativo de Archiveros-Bibliotecarios en la clase de 
Ayudantes de tercer grado y  demás ventajas de regla
mento.

Las solicitudes para ingresar en la Escuela se d irig i
rán  al Sr. D irector, y  se recibirán en !a Secretaría de la 
misma en los expresados dias.

Madrid 31 de Agosto de 186o.=El Secretario , Juan 
Manuel Gaza no.

F á a b r ic a  N a c io n a l d e l S e llo .

Consiguiente al anuncio de esta Fábrica inserto en la 
G a c e t a  del dia 31 de Mayo último, desde 1.° de Setiembre 
próximo las horas de trabajo en este establecimiento serán 
desde las nueve de la mañana á las cuatro de la tarde en 
los dias no festivos, sin perjuicio de prorogarlas todas 
cuantas exija el servicio público. En su virtud la adm i
sión del papel de las empresas periodísticas tendrá efecto 
desde las nueve á las doce en los dias hábiles , y el pago 
de los derechos del tim bre desde las doce á las dos (le la 
ta rd e , sin que pasadas dichas horas pue-Ja recibirse n i 
entregarse papel. En el caso de que alguna redacción 
no pudiera traer papel ó verificar el pago deí derecho del 
tim bre en las horas marcadas , lo hará  presente al Admi
n istrador Jefe del establecim iento, quien para que no se 
le irroguen perjuicios dispondrá su inmediato despacho.

Los particulares que tengan que tim brar títulos, libros 
de comercio y cualquiera otro documento, cuyo pago se 
realice en la Administración principal de Hacienda púb li
ca de la provincia , serán despachados desde las diez de 
la mañana á las dos en punto  de la tarde.

Lo que he dispuesto se inserte  por tres dias consecu
tivos en la G a c e t a  del Gobierno y Diario oficial de Avisos 
de esta corte para que llegue á noticia del público.

Madrid 28 de Agosto de 1865.== El A dm inistrador Je
fe , Nicolás del Alcázar y Ochoa. — 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o ,
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Laguna de Cam eros, do 
tada con el sueldo anual de 2.600 rs. pagados por t r i 
m estres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden- 
tede  aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
contados desde el en que se publique por prim era vez el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circunstancias p rev en i
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 11 de Agosto de 186o.=El G obernador, Gas
par Nuñez de Arce. 1134—2

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n te v e d r a .

S.ccion de Fomento.— Obras públicas.
Este Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de 

Setiembre próximo, y hora de las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de la  construc
ción del camino de Tuy á los baños de Caldelas; usando 
de las facultades que le concede el Real decreto de 17 de 
Octubre de 1863, y cuyo presupuesto asciende á 15.965,083 
escudos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal ante mi autoridad , hallándose de manifiesto para co 
nocimiento del público en la Sección de Fomento los 
planos, presupuestos y condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata para la ejecución 
de las expresadas obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la c a n 
tidad que ha de consignarse préviamerite como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 500 escudos, en 
metálico ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y en lo s  que no le tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa correspondiente al dia 
de la fecha de este anuncio; debiendo acompañarse á c a 
da pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el a c to , y únicam ente entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el em 
pate, una segunda licitación; advirtiendo que la prim era 
mejora admisible será de 100 escudos, quedando las de
más á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de

^  P o n t e v e d r a  23 de Agosto de 1865.=Eduardo Gasset.
Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del anuncio publicado cqíi fe
cha.  ............................ . y fie las condiciones y  requisitos
que se exigen para la djudicacion en pública subasta de
las obras d e    se compromete á tom ar á su cargo
dichas obras con estricta sujeción á lo's expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta eu que no se exprese



Otros id ., de Si ¡¡un de Zuazua,  no c- -usUn &ti* rnuo-  
ros. Redención de dos censos uno de 100 ducados v otro 
de 200 por D. Juan Bnptista Mu rúa á favor del d i c h o /ma- 
zua en 1789. , .Una casa con sn huerta en la calle le Macla \ urna 
heredad en  el té rmino de U ribe ,  de Bautista de nu  î  
viarte , no constan sus linderos. Censo de toO ducados a 
fa v o r  de la herencia  de Juan Ase anclo de A gm n an  ) en 
1789.Bienes raíces (no se especifican:, de D. Ramón de Gas- 
tañadiu, no constan sus linderos. Redención de censo de 
500 ducados en 1790.

Casa-fragua en el barrio  de Uriarle, de Antonio de 
Gastiasoro, no constan sus linderos. C mso de 550 d u c a 
dos á favor de Ascencio Zubizarreta en í 700.

Bienes raíces (no se especifican), de Cipriano Antonio 
de Lamariano, no constan sus linderos. Redención de un 
censo de 125 ducados en 17 • 1.

Una heredad en Basabota, de Juan  Francisco y  Jo a 
quín  de Gastiasoro, no constan sus linderos. Censo de 180 
ducados en 1791.

Bienes raíces (no se especifican), de í). Ramón Ftías 
de Junguitu  ,• no constan sus linderos. Redención de un 
censo por el patrono de la capellanía del General Este y - 
bar  en 1792.

Una casa en la calle de Olaeta, de Dionisio de Belate- 
gui,  no constan sus linderos. Censo de  10 > ducados á fa
vor de la capellanía del General Esteybar en 1792.

Casería en el té rmino de Alzáa, de D. Ramón Elias de 
Junguitu, no constan sus linderos. Vendió á favor de Don 
José de Mendía en 1792.

Bienes raíces (no se especif ican) , de Joaquina de Ce- 
nica , no constan sus linderos. Redención de un censo de 
50 ducados por D. José de Mendía á favor de la dicha Joa
qu ina de Cenica en 1793.

Una casa en la calle de San Juan, de Santos A renaya, 
no constan sus linderos. Vendió á favor de Ascencio Z u 
bizarreta en 1794.

Bienes raíces (no se especifican), del cu rador  de los 
hijos de Antonio Gastiasoro, no constan  sus l inderos. 
Redención á favor de D. Joaquín de Axpe en 1756.

Otros id., del apoderado de José de I ru re ,  no constan 
sus linderos. Redención de 150 ducados por Isabel de 
Cortázar en 1796.

Otros id., de Doña María Rosa de Zalona y sus h e r 
manos, no constan sus linderos Redención de dos c e n 
sos, el uno de 298 y medio ducados y el otro de 4 33 r e a 
les por el cabildo eclesiástico de Escoriaza en 1797.

Otros id , de D. Joaquín de Axpe, n > constan sus l in 
deros. Redención de un censo de 50 ducados por A scen
cio Zubizarreta en 1797.

Una casa en la calle de Ansótegui, de Tomasa de I r i -  
barria ,  no constan sus linderos. Vendió á favor de Don 
Ignacio  de Mendía en 1798.

Bienes raíces, (no se especifican), de I). Manuel Anto
nio Ruiz de Mazmda, no constan sus linderos. R edención  
de un censo de 50 ducados por Isidro de Arrese en 1798.

Una casa sita en la Plaza, de Luis Ignacio de Municha< 
ga, no constan sus linderos. Vendió á favor de Martin E s
téban deZavala en 1798.

Bienes raíces (no se especifican), de Martin de Errasti , 
no constan sus linderos.  Redención de un  censo de 50 
ducados por Doña María Josefa de Jansoro en 1 ‘.93.

Otros id., del cabildo eclesiástico de Escoriaza, nocons- 
tan sus linderos. Redención de u n  censo de 200 ducados 
por las religiosas de Placencia en 1799.

Una casa en la pl za pública con su huer ta ,  porción 
de dehesa, heredad de Olaetaluce, la del té rm ino  de A l -  
zaá, las tierras y  heredades del térm ino  de Ugarte y Ba- 
sabe y  las del jun to  á la huer ta  del hospital, del cabildo 
eclesiástico de Escoriaza. Retrovendió á I). José Francisco 
de Odria en 1800.

Bienes raíces (no se especifican), de 1). Ramón Elias de 
Junguitu , no constan sus linderos. Redención de un c e n 
so de 300 ducados por el patrono de la capellanía de Don 
Juan García en 180*.

Otros id., de D. Jo-é Francisco de Odria , no-constan 
sus linderos. Redención de un censo de 3 j ducad js por 
D. Ramón Elias de Junguitu en 1802.

Otros id., de Ramón de Arteaga, no constan sus l inde
ros. Redención de un censo de 130 ducados por  D. A n to 
nio Ramón de Azcárate en 1802.

Otros id., de D. Joaquín  de Axpe, no constan sus l in 
deros. Redención de un  censo de 200 ducados por feimon 
de Gastiasoro en 1804.

Una casa en la plaza publica con su huer ta ,  una  h e 
redad en el té rmino de Ugarte Basaberta, otra en el té r 
m ino de A lzaá, y otra en el de Olaetaluce, de D. José 
Francisco de Odria , no constan sus linderos. Vendió á 
D. Ju an  Eugenio de Orúe y Echavarría en 1804.

Bienes raíces ¡no se especifican), de D. Pedro Ra mon- -  -  uuuauüs por jü a n  Martin de Medinay Zavala en 1804.
Una casa con su huer ta  en el barrio  de Uriarte ,  dos 

porciones de dehesa, cinco porciones de tierra labradía , 
una  en  el té rmino de Aguirre, otra en el mismo á la p a r 
te que baja del camino real, otra pequeña en el de Tor- 
resara, la otra  en el de Etnaldia y la otra en el de Ames- 
quisofalda, y un  castañal en el de Errandabaso, de D. Jo* 
sé Ignacio de Mendía, no constan sus linderos. Vendió á 
D. Juan  Eugenio de Orúe en 1805.

Bienes raíces (no se especif ican), de D. José F ra n c is 
co de Odria, no constan sus linderos. Reconocimiento de 
u n  censo de 200 ducados por Bautista de Sarizarde en 180o.

Una casa con su huer ta ,  de Martina y Tomás de L arrea  
no constan sus linderos.  Cedieron sus herederos á ella á 
favor de D. Antonio Larrea en  1805.

Una casita en la Plaza con sus dos porciones de dehe
s a r e  D. Pedro de Otavegoitia , no constan sus linderos. 
Vendió á Ramón de Zavala en 1805.

Una porción de terreno  sob ie  ia casería de Zapategui, 
y  la otra en la heredad del té rmino de Castañares, o tra  
en  la del término d eU g arca ld e ,  por 810 estados en  el 
té rmino de la Nevera, de D. José Antonio Arrese y valle 
de Escoriaza. Pe rm utaron  en 1807.

Dos porciones de terreno  en el té rm ino  de Otaerre, 
de la villa do Escoriaza, no constan sus linderos. Vendió 
á D. Juan  José de Zalona en 1810.

Dos casillas con una porción de huer ta  en la calle de 
San Juan y barrio  de Uriarte , de Juan Ignacio de U r ia r 
te, no constan sus linderos. Vendió á D. Martin Estéban de Zavala en  1810.

Dos casas con sus huertas,  sitas en la calle de Olaeta, 
de D. Santiago de Vague, no constan sus linderos. Vendió 
á D. Francisco Antonio de Irigoven en  1810.

Una porción de dehesa perteneciente á la casa de Ibar-  
guren, de Pascual de Ibarguren, no constan sus linderos. 
Vendió á Pascual García de Viaña en 1811.

Dos casas contiguas en la calle de Olaeta , de F ranc is 
co Antonio  de Irigoyen, no constan sus linderos. Vendió á María Santos de Zavala en  1811.

Prado llamado Ustizar,  de la villa de Escoriaza, no  
constan sus linderos. Vendió á Fe rnando  de A rcany  en 1811.

Una heredad  en el término de Escualday , de D. Vi
cente Diez, no constan sus linderos.Vendió a D. Juan  Mart in  de Madina en 1811.

Tres heredades llamadas Isasv ir ib i l , Echcazpia y  E s
teybar, de D. Vicente Diez, no constan sus linderos.  Ven
dió á Doña Concepción Aguirre E lyosteen  1811.

Ocho porciones de te rreno  de la villa de Escoriaza, 
no  constan sus linderos. Vendió á D. Juan  Martin de Madina en  1811.

Dos porciones de terreno  en el término de Azarrola, 
de la villa de Escoriaza , no constan sus linderos.  Ven
dió á Ignacio de Madinaveitia en 1812.

Bienes raíces (no se especifican), de D. José Ramón de 
Mendía, no constan sus linderos. Redención de un  censo 
de 200 ducados por José Antonio A m usquibar  en  1816.

Porción de dehesa, de Ascencio Guncela , no constan 
sus linderos. Vendió á favor de José Ramón de Abaitua en 1816.

Cuarta par te  de dehesa de Santiago de Zubizarreta, no 
constan sus linderos. Vendió á José de Zuazua en  1 816.

Una casa con su huer ta  en el barrio  de U ria rte ,  de 
Pascual de Ibarguren , no constan sus linderos. Ced’ió á 
Ramón de Otadui en 1816.

Otra en la calle de O lae ta , de Ascencio de Guruceta, 
no constan sus linderos. Hipotecó á favor de Martin A n 
tonio de A ranguren en 181 o.

Dos heredades en el término de Alzaá , de los co m i
sionados de ia villa de Escoriaza, no constan sus linde
ros. Hipotecaron á favor de Andrés Sali en 1817.

Porción de monte sobre la casería de Lapatza, de Don 
Gorgonio de Icaba lce ta , no constan sus linderos.  Cedió á 
D. José Ramón de Mendía en 18 í 7.

Una heredad en el térm ino  de P r ib e ,d e  la capellanía 
de U l ib a r r i , no constan sus linderos. El Subdelegado Ré- 
gio vendió á D. José Ignacio de Mendia en 1817.

Una casa con su h u e r t a , de Juan  M aturana ,  no  cons
tan  sus linderos.  Hipoteca á favor de Martin Errasti  en  1819.

Una casa con su  h u er ta  en la calle de Olaeta, de Don 
Juan  Antonio de Aguiriano y Bautista de Sa riv ia r te ,  no  
constan sus linderos. Censo de 200 ducados en 1819. ’

Bienes raíces ( no se especif ican), de D. José Isasi Isas- 
mendi no constan sus linderos. Cancelación de un  préstamo de 10.000 rs. en 1819.

Porción de heredad en el paraje llamado Iparraldeaz- 
pia de Javiera de Lamariano, no constan sus linderos. Vendió a Juan  Lezcano en 1 824.

Una heredad en el paraje llamado Esrotabum, de Juan  
Bautista de Sariv iar te ,  no constan sus linderos. V endióá José de Zuazubiscar en 1824.

Bienes raíces (no se especifican), de D. J u an  Manuel I

Ayuntam iento constitucional de Siruela.
D. Rafaél Mendoza y P izarro  , Alcalde Presidente del . 

A yuntamiento  consti tucional de esta villa de Siruela.
llago saber que hallándose vacante la plaza de F a r 

macéutico ti tular de esta villa, que consti tuye part ido  de 
p r im era  clase conforme á las prescripciones del art. 2.° 
del  reglamento de 9 de Noviembre de 1864 , se ha acor
dado por el A yuntam iento  y duplo  n ú m ero  de mayores 
c o n t i ib u y e n te s ,  la provisión de esta v a c a n te , prévia la 
competente autorización del Gobierno de esta provincia; 
y o b t e n i J a  se anuncia al público por el térm ino  de 30 
dias, á contar  desde que aparezca inserto este anuncio  en 
el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  d e  Ma d r id , bajo 
las condiciones marcadas en el art. 7.° del citado reg la
m e n to ,  en cuyo plazo podrán  los aspirantes  p resen tar  
sus solicitudes documentadas en  esta Alcaldía para que 
remesándolas al Sr. G obernador  pueda formarse la lista 
prevenida por el art. 16, y hacerse la elección según pre-  ̂
v iene  el 17 , y  llenarse los demás requisitos y  formalida
des del caso.Sirutfla 6 de Agosto de 1865.=Rafaél Mendoza.
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Alcaldía constitucional 
de San Julián de Musques.

El A yuntam iento  de este c o n c e j o , reun ido  á doble  
n ú m ero  de mayores con tr ibuyen tes  , ha declarado v a 
cante la plaza de Médico-cirujano del mismo con la do
tación siguiente : 2.000 rs. pagados por  tr imestres  de los 
fondos comunes por asistir hasta 70 familias pobres como 
par tido  de te rce ra  c l a se , y 20 rs. más por cada uno  que 
exceda de este núm ero ,  según el reglamento de 9 de No
v iem bre  ú l t im o, y 10 500 rs. que este vecindario pagará 
también al agraciado por  tr imestres  vencidos por reparto  
par t icu lar  cobrado por cuenta del mismo vecindar io ,  se 
gún  lo tiene d ispuesto , y  20 rs. por cada parto.

Este concejo, que tiene sobre 250 vecinos, está si tua
do en la carre tera  á igual distancia de Portugalete que 
de Castro u rd ia les ,  en el valle de Somorostro , y á un 
cuarto  de h o ra  del mar ,  cruzando por su jur isdicción 
tres  carreteras.

Los aspirantes se dir igirán al Alcalde que  suscribe en 
el término de 30 d ia s , á contar  desde el en que se in se r 
te este anuncio  en  el Boletín oficial de esta provincia y 
en  la G aceta  d e  Ma d r id  , á cuyas solicitudes acom paña
r á n  las relaciones de méritos bien documentadas.

San Ju lián  de Musques 11 de Agosto de 1865.=E1 Al
calde , Juan  Domingo de Ortúzar.  1149

Alcaldía constitucional de Rebollán.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

este distrito municipal  por dimisión del que la desem 
peñaba,  cuya dotación anual es la de 1.500 rs. pagados 
p or  el A yun tam ien to  y po r  tr im estres  vencidos de los 
fondos municipales: los aspirantes  á ella p resen ta rán  sus 
solicitudes á este A yuntam iento  en  el término de un  mes, 
contado desde su  a ñ u n c i » en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia, en  cuyo  dia se proveverá.

Rebollán 16 de Agosto de 1865.=E1 Alcalde, Domingo 
Aceña. 1101— 1

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE VERGARA.

E x t r a c t o  de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en este Registro.

Villa de Escoriaza.
Una casa con su huer ta  en la plaza, de Mateo de Zu- 

laica, no  constan  sus linderos. Censo á favor de u na  ca 
pellanía en el año de 1771.

Otra en el barrio  de U ria rte ,  de Antonio de Belalegui 
( f i a d o r ) , no constan sus linderos. Censo de 100 ducados 
á  favor del cabildo eclesiástico d-* Escoriaza en 1772.

Otra en id. id . ,d eD .  Domingo Vergara, no constan sus 
l inderos.  Censo de 200 ducados á favor de D. Bernabé de 
Ara.ua en 1772.Una heredad en el té rm ino  de B a roca , de D. Antonio 
de Alo’arriaga, no constan sus linderos. Censo á favor del 
Licenciado D. Francisco de Arratave en 1773.

U na casa con su huer ta  en la calle de San J u a n ,  de 
José de I rure, no constan sus linderos. Censo de 100 du

Tura eíi el nárrio  de Ansófegüi, d e ‘Juan  Francisco de 
B arrena  ( f iador) ,  no constan sus linderos. Censo de 100 
ducados á favor del convento de Santa Ana (Escoriaza) 
e n  1773.

Bienes raíces (no se especifican), de Hilario de Aguir
re* no  constan sus linderos. Redención de u n  censo de 
100 ducados á favor de Ignacio Andieta en 1774.

U n a  casa con su huer ta ,  de Rosa de Borinaga, no cons
tan  su s  linderos Censo de 130 ducados á favor de la fá
b rica  d e  la parroquia  de Escoriaza en 1774.

O tra s ,  del cabildo eclesiástico de Escoriaza , no cons
tan su s  linderos Redención de u n  censo de 100 ducados 
á favor de Ana María Vicióla en  1774.

Otra en la calle de San Juan, de Ventura de Salterain, 
n o  constan sus linderos. Censo de 60 ducados á favor de 
Ja memoria fundada por María Jesús EÍejalde en 1775.

Otra en la calle de Olaeta , de Bautista de Sariviarte, 
no  constan sus linderos.  Censo de 300 ducados á favor de 
la o b ra  pia de Espilla en 1776.

Una heredad en el té rm ino  de U ribe ,  de Bautista de 
S a r  iviarte, no constan sus linderos. Censo de 300 ducados 
á fa vor de la obra pia de Espilla en 1776.

Bienes raíces (no  se especif ican) , de D. José de Men
dia, o o  constan sus linderos. Redención de dos censos de 
100 y  44 ducados á favor de Narciso Arrese en  1776.

Otros i d . , de la provincia de Guipúzcoa , no constan 
s u s  linderos.  Redención de un  censo de 37.000 rs. á favor 
de  la memoria de misas de D. Joaquín  López de Arcante 
en  1776.

Otros id., de Ramón de Segura y c o n so r te s , no  cons
ta n  sus linderos. Vendió á favor del cabildo eclesiástico 
d e  Escoriaza en 1776.

La casa de mi habitación con sus pertenecidos, de Es
té b a n  de Zavala y sus f iadores, no constan sus linderos. 
Censo de 600 ducados á favor de D. Domingo Vergara en 
1777.

Dos casas, la una nom brada  de Am enabar  en la villa 
de A n z u o la , y  la otra en Escoriaza, de Matías de Echave, 
no  constan  sus linderos. Censo de 200 ducados á favor de 
Cristóbal Antonio de Iraeta en 1780.

U ua  casa en el barrio  de E r a ñ a , del cabildo eclesiás
tico de Escoriaza , no constan sus linderos. Censo de 200 
ducados  á favor de D. Pablo Isasvinvil  en 1780.

Bienes raíces (no se especifican), de Miguel de Galarza, 
no  constan sus linderos. Redención de u n  censo de 100 
ducados á favor de Rosa de Zubizarreta en 1781.

Mitad de un a  casa con su h uer ta  y f raguas,  de Anto
nio de Bildósola, no constan  sus linderos. Obligación de 
3.600 rs. á favor de D. Remigio Alzaga en  1781.

Dos casas n u e v a s , de Santos de A zcára te , no constan  
sus  linderos. Obligación de 213 ducados á favor de D. Pe
d ro  Martin de Zuazo en 1782.

Una casa con su huer ta  en  Escoriaza y su  bar r io  d¿ 
Castañares, de Joaquín  de Olavegoitia, no constan sus lin
deros. Censo de 1ü0 ducados á favor de D. José Antonio 
d e  Arana en 1783.

¿Otra casa y  huer ta  y  u n  castaña l,  de Juan  de Campos 
Tom ás de Isurieta, no constan sus linderos. Redención de 
u n  censo por el cabildo eclesiástico en 1784.

Bienes raíces (no se especifican), de D. Pedro  de Eros- 
t a rb e ,  no constan sus linderos Redención á favor de Joa
q u ín  de Zaloña en 1784.

Una t ierra labradía  en  el término de E scua lday , de 
F ran c isco  de E ra ñ a ,  no constan sus linderos. Vendió á 
favor de Martin de Madina en 1784.

iTienes raíces (no se especifican), de José de Ibarguren ,  
no  constan  sus linderos. Redención por el cabildo ecle
siástico en 1784.

Casa llamada Recalde con su h u e r ta ,  de D. Ramón de 
Ga.stañadui y  Luzuriaga,  no  constan sus linderos. Redi 
mió un  censo de 70 ducados á favor de D. Justo Olagui- * e l e n i 7 8 4 .

Bienes raíces (no  se espec if ican ) , de D. Joaquín  José 
fie .Jungu itu ,  no constan sus linderos. Redención de 105 
d ucados  á favor de la capellanía  de D. Miguel E nriquez  
de A g u i r re  en 1784.

O tros  id . ,  de D. Joaquín de Junguitu  , no constan sus 
l inderos. Redención de un  censo deJOO ducados en 1 784.

O tros  id., de D. Ramón de Gastañadui y Luzuriaga, no 
constan  sus linderos. Redimió u n  censo de 70 ducados en 
178 4.

U n a  ferrería en  el térm ino  de E rro tazar ,  de Doña Ma
ría Agueda de Aguirre y L a r ra n d i , no constan sus linde
ros. Vendió á favor de D. Rafaél de Zubia y  D. Pedro  Ra
m ó n  Echeverr ía  en 1785.

U n a  c a s a , de María Josefa de Otaegui, no  constan sus 
l ind e ros .  Censo de 250 ducados á favor d e  en 1787.

Bienes raíces ¡no se especifican), de Ramón de Segu
r a ,  no constan sus linderos. Redención de un  censo de 
200 ducados por  D. Francisco Antonio  de A rratabe en 
1787'.O t ro s  id . , de Antonio de Zubia , no  constan  sus l i n 
deros. Censo de 700 ducados por el cabildo eclesiástico 
de Esooráaza á favor de dicho Zubia en 1787.

duruauia. no constan .>us lindero.*. Redención de n¡¡ 
censo de 30.000 rs. por D. W e n t in  de Avala en 1825.

Una poroion de monte en el té rm ino  de Abeta , otra 
porción de robledal sobre Hinar y Maca Iza, el deE lguea-  
errequea y el monto jaral  de Cinaurreta , de Francisco de 
Bjngoa y Arenaza. no constan sus linderos. Cedió á José 
de Castañares en 1826.Monte ja ral en el término de Abeta , otra porción de 
robledal d e l lu r ia r ,  otra en Macatza, en E lgucae rreca , el 
jaral de Arrobe, el do Anduetachara , y  el te rreno calvo 
de Achecoura, de Francisco de Aguirre Gaviria, no  cons
tan sus linderos. Cedió á Juan Domingo de Echevarría 
en 1826.

Terreno monte  hayal y jaral  del término ti tulado Aba
ta, otra en el de Atein-achás , de Juan  de Uasi, no co n s 
tan sos linderos. Cedió á José María de Beitia en 1826.

Un terreno en monte hayal titulado Erleaitz, la de 
U reo iu ,  Ustizar, A nch ie tachara , y otra porción en rob le
dal . del Consejo municipal del valle Escoriaza, no cons
tan sus linderos. Vendió á D. Vicente Aguinano en 1826.

Una p rcion de monte en el té rm in o  de Mendiolabu- 
ru y otro en el de Asunceta , de Martin de Olave, no 
constan sus linderos Cedió á Antonio Echevarría  en 1826.

Un ter reno de monte  hayal y ja ra l  del térm ino  de Us
tizar y otro del de. GaFtategui,  de Mariano de Ocaranza, 
no constan sus linderos. Cedió á .Jacinto de Ajtifia en 
1826. .Una porción de monte  en el término de Ichasondo , y  
otra en el de Sacar-chavola , de D. Gregorio García de 
Echave ,  no constan sus linderos. Cedió á Vicente de Are- 
chaga en 1826.  ̂ .Una cas i pequeña sin huer ta  en el barrio  de Uriarte ,  
otra casa también pequeña en la calle de San Juan  , con 
su h u e r t a , monte en el término de Urculu, otro te rreno 
ti tulado Oramaveta-tontorra , otro en Otaure con varios 
castaños, otro en Albinzuri , otro en la cercanía del ca
serío de A chorrospe , oF a porción en I rag on i , una he re 
dad en E rañaburu ,  otra dentro de las heredades de A n -  
rluisUgui y otra dentro de las de Araulcoa , de D. Martin 
Estéban de Zavala , no constan sus linderos. Donó á fa
vor de su hijo D. José M-ría en 182 4.

Varias porciones de montes comunes y concejiles 
de Escoriaza , si tuados en el Arlaban , Urculu , P a g ad a ,  
Anabi y G om echa-I tun i , de D Juan  Martin de Madina, 
no constan sus linderos. Cedió á favor del Mayordomo y 
vecinos de Escoriaza en 1827.

Terreno  castañal en el té rmino de Zapategui de 407 
estados,  otro también en el mismo térm ino  de 587 e s 
tados, otro en el terreno  de Alza ) de 440 estados , del 
valle de Escoriaza , no constan sus linderos. Adjudico en  
prenda pretoria á D. Juan Martin de Madina en 1827.

Un terreno en el té rmino de Achonospe, otro en E r -  
doqueta , un  catrañal en Z apategui, otro en Erdoqueta , 
otro on el mismo té rm in o ,  otro en O tae rre ,  otro en la 
parte  bajera del núm . 6 , otro en Erdcqueta ,_otro en Al- 
bizini en la anteiglesia de Mazuida , un castañal en el te r 
mino de Zapategui, otro en té rm ino  de Alzaá y otro en 
el mismo término, del valle de Escoriaza, no  constan sus 
linderos. Adjudicó á favor del Licenciado D. Juan  Santos 
de O rúe en 1827.

Dos casas radicantes en esta villa de Escoriaza , el 
p rim ero  en la cabe de Uriarte y el segundo en la calle de 
San Juan ,  de D. Martin Estéban de Zavala y Lino de 
Arrese, no constan sus linderos. Los perm utaron en 1827.

Dos terrenos, el uno en el té rm ino de Abano de 2.964 
estados y  el otro para la huer ta  de Zapategui de 123 e s 
tados , del noble valle de E scoriaza , no constan sus l in 
deros. Adjudicó en  prenda  pre toria  á favor de D. Agustín 
de Junguitu en 1827.Una porción de tierra de 187 y medio piés p o r  otros 
tantos en huer ta  , de Martin Estéban de Zavala y D. F e 
lipe Santiago de Arteaga, no constan sus linderos. Los 
p e rm u ta ron  en 1828.

Un te rreno  en el té rmino de Linaurreta,  de 9.546 es
tados, del valle de Escoriaza,  no constan sus linderos. 
Adjudicó en prenda pretoria á D. .Usé María de G astaña
dui en 1829.Un montazgo en el término de Ancheta-chasa, del 
valle de Escoriaza , no constan sus linderos.  Adjudicó en  
p renda pretoria á D. Ramón de Zaldúa en  1829.

Un te rreno  en el término de O hnta lan tegu i  de 1.280 
e s tado s , del valle de Escoriaza , no constan sus linderos. 
Adjudicó en p renda  pretoria á D. Ramón de Zavala en 
1829.Una casa nueva con su h u e r t a , sita en el prado de la 
anteiglesia de Apozaga, de Nicolás de Maistegui, no  cons
tan sus linderos. Censo de 20 J ducados á favor de D. Ber 
n abé de Arana en 1772.

Bienes raíces (no  se especifican ) ,  de D. Francisco de 
Ozaeta, no constan sus linderos. Redención de un  censo 
do 3.000 rs. ñ o r Dominan .de..A nanceo  A773».™ « 

zaga, de Juan Miguel Fernandez de Ocaranza,  no constan 
sus linderos.*Censo de 100 ducados á favor de 1a capella
nía de D. Antonio Marquina en 17 75.

Bienes raíces (no se especifican), de Ignacio de Quere- 
geta, no constan sus linderos. Reconoció dos censos á fa
vor del convento de Santa Ana de Escoriaza en 1775.

Otros id., de Juan  de Bengoa, no constan sus linderos. 
Redimió tres censos á favor del convento de Santa Ana 
de Escoriaza en 1782.

Otros id., de Juan de Bengoa, no  constan sus linderos. 
Redimió dos censos á favor de las obras pias fundadas 
p or  el Excmo. Sr. D. José Garro y Mateo López de Espi
lla en 1782

Otros id. de Vicente de Zaloña, no constan sus l inde
ros. Redención de dos censos de á 100 ducados p o r  Don 
Bernabé Arana en 1798.

Otros id., de Pedro Juan de Zumaeta, no  constan sus 
linderos. Redención de 3.600 rs. por Santiago de Z u m ae
ta en  1801.

Bienes que dejaron Luis de Zumaeta é Isabel de  A ra 
na (sin que se especifique cuáles sean), de Nicolás de 
Alday, no constan sus linderos. Cedió y renunció dichos 
b ienes en 1*01.

Bienes raíces (no se especifican), de Pedro Juan  de 
Zumaeta, no constan  sus linderos. Redención de un  ce n 
so de 200 ducados por D. José Francisco de Odria en 
1803.

Heredad en Bidebani y  A solo , monte ti tulado Bide- 
bani,  heredad de Bidebaniburu, otra  llamada Alasía, o tra  
titulada San Roque, otra llamada Bisastuico Sagastia, otra 
l lamada Crucealde en  Apozaga,otra de Emaldiaerdia; otras 
denominadas Apozagaondo, Em ald i-erd ia , monte del t é r 
mino de Solosarreta , robles de P laza san i  y  del térm ino  
común (Apozaga), de Manuel Víctor de Echeverría y su 
mujer  y  Ferm ín  de A r a n a , no constan sus linderos. Los 
p e rm uta ron  en  1807.

Un m onte  robledal en  el término de Solbano (Apoza
ga), de D. José María de Gastañordui,  no  constan  sus lin  
deros. Vendió á Agustín Aguirie y Estéban de Isasi Isas- 
mendi en 1810.

Bienes raíces (no se especifican), de Doña María Josefa 
de Zavala, no  constan  sus linderos. Redención de u n  
censo de 137 ducados por D. Ju an  José de Zaloña en 
1816.

Otros id., de D. José Ramón de Mendía , no  constan 
sus linderos. Redención de un censo de 300 ducados por  
Concepción de Aguirre Elgoste en 1817.

Otros id . ,  de D. José llamón de Mendia, no  constan 
sus linderos. Redención de 200 ducados por D. Gabriel 
Jacinto Aldazábal en 1817.

Tierra labradía  (Apozaga), de D. Pedro  Simón de U r -  
rutia,  no constan sus linderos. Vendió á favor de D. José 
Ramón de Mendía en  1817.

Bienes raíces (no se especifican),  de D. José Ramón de 
Mendía, no constan sus linderos. Redención de u n  censo 
de 100 ducados por  D. Martin Joaquín Itarte  en 1818.

Monte ti tulado Gastategui (Apozaga), del valle de E s 
coriaza, no constan sus linderos. Adjudicó en prenda p r e 
toria á favor de la iglesia parroquia l  de la misma en
1828.

Porción de te rreno  (Apozaga), de los vecinos de la 
anteiglesia de G u e l la n o ,n o  constan  sus linderos. Ven
d ieron  á Mariano de Ocarauza en 1*28.

Bienes raíces (no se especifican), de D. Felipe Santiago 
de Arteaga, no constan  sus linderos. Cancelación de u n  
préstamo de 7.741 rs. por  D. A ntonio Bengoechea en 
1829.

Un montazgo (Apozaga), de D. Pedro Juan  de Zum ae
ta ,  no constan sus linderos. Permutó á favor de Diego de 
Altuve en 1832.

Bienes raíces (no se especifican ) ,  de D. Felipe S a n t ia 
go de Arteaga, no constan sus linderos. Redención de un  
censo de 100 ducados por D. Ramón de Zavala en  1834.

Un castañal de A rrupe (Masin), de D. Antonio  de 
Aguirre y Gaviria,  no  conston sus linderos. Censo de 
200 ducados á favor del víuculo  dé D. Juan  Bautista de 
Zavala en 1774.

Una casa en la anteiglesia de Marin , de José Isas i , no 
constan sus linderos.  Censo de 1.8o8 rs. á favor de Pedro 
Antonio  Martínez de Zuazua en 1775.

Bienes raíces (no se especif ican),  de D. Gabriel A guir
re  y  Gaviria, no  constan sus linderos. Redención de un  
censo de 100 ducados por Juan  A guirre  y  Gaviria  en  
1784.

Una casilla con u n  solar á espaldas , u n a  heredad  y  
un  castañal (Marín), de Atanasio La mol la , no constan sus 
linderos. Vendió á Juan  de Isasi en  1785.

Bienes raíces ( no se especif ican) ,  de José Benito de 
A guirre Gaviria ,  no  constan sus linderos. Reconoció dos 
censos á favor de Gabriel  y María Josefa de Aguirre Ga
vir ia  en 1796.

Diferentes terrenos y castañales ( n o  se espec if ican), 
(Marin), del patrono de la obra pia del Pósito de Escoria
za, no constan sus linderos. Vendió á José Ignacio de S u 
so en  1800. ;

Dos c ¡atañíales ( no especifican), id., de Joaquín d<* 
Arrese, no constan sus linderos.  Vendió á favor de Juan 
de Aguirre Gaviria en 1804. ,Monte ja ra l  en término de Abeta, id., de José Benito 
de Aguirre Gaviria y consocios , 110 constan sus linderos. 
Vendieron á favor de Juan de Isasi en 1816.

Una porción de te rreno, id., de Juan Diez de Mendivil. 
no constan sus linderos. Vendió á D. Lúeas de Olazagoi- 
t i a , en 1818.

Bienes raíces (no se especifican), i d . , de D. Pedro A n 
tonio G o nzá lez , no constan sus linderos. Censo de 400 
ducados por  D. Juan  Antonio de Aguiriano en 18180

Otros id. id., de D. Pedro Antonio González de Men- 
divil,  no constan sus linderos. Redención de un  censo 
de 60 ducados por el Adm inis trador del santuario de 
Nuestra Señora del Castillo en 1818.

Dos porciones de monte, id., del valle de Escoriaza, no 
constan sus linderos. Adjudicó en p ren da  pretoria á As
cencio de Aguirre Gaviria en 1818.

Media porción de terreno, id., de Benito de Bciiia, no 
constan susMinderos. Vendió á José María de Vitesi en
1829.

Heredad titulada Aurreco-soloa, id., de José María de 
Beitia , no constan sus linderos. Censo de 100 ducados á 
favor de José de Cendoya en 1829.

Una media casa con dos hered  des contiguas, id., de 
Domingo de Abarrategui,  no  constan sus linderos. Vendió 
á Isidro de Vitesi en 1840.

Media suer te  de dehesa, id., de Margarita de Arenaza, 
no  constan  sus linderos. Vendió á Isidro de Vitesi en
1843.

Bienes raíces (no se especifican), de Gabriel  Máximo 
de M u rq u io n d o , no constan sus linderos. Obligación de
1.000 rs. á favor de D. Juan  Santos de Orúe en 1844.

Otros id., de D. Juan Fernando de Aguirre y Bengoa,
no constan sus linderos. Redención de varios censos á 
su favor en 1821.

Castañal de Barrungarro  (anteiglesia de Guel ano), de 
Vicente de Zaloña, no constan sus linderos. Vendió á Juan 
José de U rrutia  en 1839.

Una heredad (anteiglesia de B o liba r) , de Juan  Ibañez 
de Aguiriano (fiador), 110 constan  sus linderos. Censo de 
200 ducados á favor de D. Bernabé de Arana en 1772.

Cast -ñal llamado Lapatza y heredad , llamada Salae- 
ta (Bolibar), de Andrés de B u r u n z m o y  Juan Martin de 
Olavegoitia ( f iadores) ,  no constan sus linderos.^ Censo 
de 30 ducados á favor de Joaquín Ascencio de Sariarte  
en 1755.

Bienes raíces (no se especifican), de Ascencio Zubi
zarreta, no constan sus linderos. Redención de censo de 
400 ducados por D. Pedro Antonio de Izaga en 1786.

Otros id., de Santiago de Zubizarreta , no constan sus 
linderos Redención de censo de 100 ducados por A scen
cio de Zubizarreta en 1788.

Otros id., de D. Manuel Antonio de O r u n a y , no cons
tan sus linderos. Reconocimiento de u n  censo de 400 d u 
cados po r  Manuel de Pagalday en 1791.

Otros i d . , de Andrés de O x inaga , no constan sus l in 
deros. Redención de u n  censo de 400 ducados por Márcos 
de Erostarbe en 1795.

Otros i J . ,  de Domingo de Otadia , no  constan sus lin
deros. Redención de un  censo de 300 ducados por D. José 
Antonio de Arana en 1798.

Vigésima, parte  del molino antiguo (Bolibar), de Don 
Vicente A guiriano,  110 constan sus linderos. Cedió á Don 
Francisco José de Otadui en 1803.

Cuatro porciones de te rrenos concejiles (Bolibar), de 
la villa de E scoriaza , no constan sus linderos. Vendió á 
Doña Francisca de Aratabe en  1808.

Bienes raíces (no se espec f ican), de D. Francisco de 
O d r ia , no constan sus linderos. R eiencion  de u n  censo 
de 20o ducaOos por Juan de Eraña en 1805.

Cuatro porciones de te rreno  concejil (Bolibar), de la 
villa de Escori z a , no constan sus linderos. Vendió á 
D. Nic -lás de Goicoerrotea en 1809.

Dos porciones de te rreno concejil en el término de 
I ra g a s i , y en el que llaman Ponteandi (Bolibar), de la 
villa de Escoriaza, no constan sus linderos Vendió al 
cabildo eclesiástico de E>coriaza en  1809.

Una porción de te rreno  en el té rmino de Erausa (Bo
libar), de la villa de Escoriaza , no constan sus linderos.  
Vendió á José de Arenaza en 1809.

Varios terrenos y arbolados (sin que se especifiquen), 
de la villa de E scor iaza , no constan sus linderos. Vendió 
á D. José Ignacio de Mendía en 1811.

Varios estados de tierra, sin que se especifiquen (Bo
libar), de la villa de Escoriaza, no constan sus linderos. 
Vendió á Gorgonio Nicolás de Z ivaleta en 1827.

Un m onte  com ún frente á la casería de Lapatza (Bo
libar), de la villa de Escoriaza, no constan sus linderos.
Vendió ¡ m j o s y  t f . l J , aiJUlw;u ja se
de O ta d u i , no constan sus linderos. Redención de u n  
censo de 100 ducados por D. Pedro izaga en 1811.

Una t ierra heredad (Bolibar), de D. Martin Estéban de 
Z av a la , no  constan sus linderos. Pe rm utó  á D. Pedro de 
Izaga en 1811.

Bienes raíces (no  se especifian), de Martin de Zavala 
y  Aguirre Gaviria, no constan sus linderos. Reconoció un  
censo de 300 ducados á favor de D. Pedro Izaga en 1812.

Otros id., de Vicente de Aguiriano, no constan sus l in 
deros. Reconoció un censo de 94 ducados á favor de Don 
Pedro Izaga en 1811 .

Otros id., de D Pedro de Lascurain ,  no constan sus 
linderos. Redimió un  censode  175ducadosá  favor de Don José Ramón Mendía en 1817.

Otros id., de los patronatos de las capellanías del Ca
pitán D. Pedro  de U libarri  y Mayordomos de la fábrica de 
la parroquia l  de Escoriaza, no constan sus linderos.  P e r 
m uta ron  varios censos en 1818.

Otros id., oe D. Juan  Martin de Madina, no constan 
sus linderos. Reconoció u n  censo de 400 ducados á favor 
de D. Juan  de Zubia en 1830.

Otros id., de la comunidad religiosa de 1a villa de E s
coriaza , no  constan sus linderos. Redimió un  censo de 
13.992 rs. en 1839.

Mitad de un castañal y choza en el té rm ino  de Irago - 
n i-azpia (Bolibar), de Hipólito de A ra inburu  Zavala, no 
constan sus linderos Obligación de 48 ducados á favor de 
María Jesús Aristegui en 1843.

Cas i nueva jun to  á la e rm ita  de San Pablo y una h e 
redad que está enfrente de dicha casa (Zarimuz), de A n
drés de Arrieta Burunzano (fiador), no constan sus l inde
ros. Censo de 6.276 rs. á favor de D. Andrés de Zaloña en 
1775.

Una casa llamada Torrecilla y un a  huer ta  pegante á 
las casas de Aguirre Gaviria (Z a rim u z) ,  de Martin Abad 
de O c a r iz , no constan sus linderos. Legó al Licenciado 
D. Antonio de Jausoro en 1780.

Heredad delante de la casa llamada EIejalde, i d . , de 
Ana María de Aguirre G;»viria, no constan sus linderos. 
Reconoció un  aniversario perpétuo en la parroquia l  de 
Escoriaza en 1780.

Heredad frente la casería llamada Uricoa, i d . , de José 
de Bolinaga, no constan sus linderos.  Reconoció u n  an i
versario  fundado en la parroquia l  de Escoriaza en 1780.

Dos castañales en el té rm ino  de A rrupe y Gomiceñeta, 
ídem, de Teresa de Aguirre Gaviria, no constan sus l inde
ros. Obligación á favor de Joaquín de Segura en 17*4.

Varios estados de tierra id., de Domingo de Aldape, no 
constan sus linderos. Vendió á Pedro de A ram buru  Zava
la en 1785.

Tres porciones de heredad llamadas Sol veta, id., de 
Estéban de Idigoras , no constan sus linderos.  Cedió á 
Juana de Urru tia  en 1788.

Un te rreno  pedregal en  t re s  porciones en el té rmino 
de Anin, y otra también en  el mismo término, id., de Es
téban de Idigoras y D. Martin Ruiz de Marzuéla, no cons
tan sus linderos. Pe rm utaron  en tre  sí en 1796.

Bienes raíces (no se especifican), del convento  de S a n 
ta Ana de Escoriaza, no constan sus linderos. Redimió 
un  censo de 90 ducados á favor de Juan  Francisco Ruiz 
de Marzuela en  1797.

Diferentes bienes, sin que se especif iquen, y  una case
ría  sin que  se diga cuál,  id., de D. Francisco de Urrutia,  
como p r in c ip a l , y Joaquín de segura, como fiador, no 
constan  sus linderos. Censo de H.OüO rs. á favor de Don 
José Antonio de Arana en  1798.

Bienes raíces (no se especifican), de Bartolomé de 
A ram buru  Zavala, no constan sus linderos. Censo de
11.000 rs. vendió á favor de D. José Antonio de Arana 
en 1798.

Una heredad pegante á la casa de Enocotegui (Zarimuz), 
de D. Manuel de Gomiz, apoderado de D. Manuel Antonio 
de A guirre ,  no constan sus linderos. Censo de 158.426 
reales á favor de D. Francisco Javier  de Narvaiza en  f804.

Bienes raíces ( no se especif ican) ,  de D. Antonio de 
Belategui y  Alcorta , no constan sus linderos. Redención 
de un  censo de 550 ducados á favor de D. Francisco Ur
rutia  en  1805.

Una heredad  llamada Salveta (Zarim uz) , de Andrés 
de Arrieta , no constan sus linderos. Obligación á favor 
de Ascencio de Cendoya en 1806.

Dos porciones de castañales en  el térm ino  de Aube y 
T ir inas,  y  una heredad en el té rm ino  de Euzagania, idem, 
de D. Miguel de A guirre ,  no constan  sus linderos. Ven
dió á D. Joaquín  de Segura en 1807.

Heredad en  el térm ino  de Juchaurton tor ,  id . ,  de Don 
Francisco Aguirre Gaviria. Vendió á Juan  Antonio  de 
A ram buru  Zavala en  1810.

Bienes raíces (no se especif ican), de D. Pedro  de Iza
ga y D. José Ignacio de A izpolea , no constan sus linde
ros. Pe rm utaron  en tre  sí varios censos en  1817.

Una heredad, sin que se diga en que té rmino (Zarimuz), 
de la fábrica de la parroquial de  Escoriaza , no constan 
sus linderos. Vendió á Vicente de Arrieta en 1*26.

Un castañal (Zarimuz), de Martina de I rún  y  Agustín i

de Ley ha su hijo , no constan sus l inderos.  Vendieron é 
Francisco Aguirre y Gaviria en 1828.

Caserías, sin que se digan cuáles, id., de Juan F ran 
cisco Ruiz de Marzuela , no constan sus linderos. Censo 
de 2.013 rs. á favor de la anteiglesia de Zarimuz en 1 828

Un terreno  montazgo en el térm ino  de Abeta, id., de* 
la villa de Escoriaza, no constan sus linderos Adjudicó 
en prenda pretoria á favor de la anteiglesia de Zariniuz 
en 1829.

Media casa, id., de Domingo de Arrieta , no constan sus 
linderos. Censo de 100 ducados en 1830.

Castañal titulado Bidegüeta, de Juan Bautista de Eche, 
varría, no constan sus linderos. Obligación á favor del se- 
ñor  Conde de Oñate en 1*40.

Una casa-fragua , de José de Cendoya, no constan sus 
linderos. Obligación á favor de Vicente Echevarría en 
1831.Bienes raíces (no  se especifican ), de D. Francisco de 
O ta d u i , no constan sus linderos.  Redención de un censo 
de 114 ducados por José Ignacio Aizpiolea en i84L

Un monte avedal en  el término de Abeta, id., de Don 
Andrés María de Segura, no constan sus linderos. Vendió 
á D. Vicente Zavala en 1843.

Una heredad, i d . , de losé A ram b uru  Zavala, no cons
tan sus linderos. Vendió á su he rm ano  Manuel Zavala en 
1843.

Una porción de m onte  en el tér mino de Ostoro id., de 
Juan  de Madinaveitia, no constan sus linderos. Vendió á 
favor de Manuel de Aguirre Gaviria en 184 4.

Una casería nueva en el término de Usuasagasti , sin 
que se diga cuál (Marínela), de Joaquín de^ Otadui, no 
constan sus linderos. Censo de 200 ducados á favor délas 
obras pias de D. Pedro Ohturr i  en 1771.

Una casa de nueva labor con dos huer tas  pegantes en 
el barric fde  Castañares id . ,  de Juan  Martin Arrieta , no 
constan sus lindaros Censo de 50 ducados á favor del 
aniversario fundado por Lucía de Badi -l 1 en 1771.

Una heredad , id., de Joaquín  de Otadui (fiador), no 
constan sus linderas. Censo de 50 duca ios  á favor ae  las 
capellanías de D Pedro  Ulibarri  en i771.

Una casa, sin que se diga su nombre, id., de Salvador 
de Cam pos no constan sus linderos. Censo de 400 duca
dos á f ivo r  de José Antonio de Arana en  1773.

Una casa nueva con su huerta en el barrio  de Casta
ñares,  id., no consta el propietario ni sus Lnderos. Censo 
de 260 ducados á favor de Manuel Segura en 177 4.

Una rasa en el barrio  de a sh ñ a re s  y una heredad 
que está detrás de la casa, id., de Juan Miguel de Aguirre 
Gaviria, no constan sus linderos. Censo de 500 ducados á 
favor de José Antonio de Mendía en 177 4.

Una casa nueva en el h a m o  de Olea, id., de Juan de 
Aguirre Gaviria no constan sus linderos. Censo de 70 du
cados á favor de Doña Ana María Riciola en 17 4.

Otra id. en id., de María Ignacia de Alcorta, viuda de 
Juan Aguirre Gaviria, no constan sus linderos. Censo de 
400 ducados á favor de Doña Ana María Riciola en 1774.

Heredad bajo la casería de Irainam llamada Echeaz- 
pia, de sem bradura  de tres á cuatro fanegas, id., de par
roquianos y vecinos de la anteiglesia de Marínela, no 
constan sus linderos. Censo de 400 ducados á favor del 
cabildo eclesiástico de la parroquial  de San Pedro en 
1775.

Una heredad que está pegante á la casa de Echena- 
gusia , denominada Echeazpia , otra tam bién  Echeazpia, 
otra contra el camino Real, otra  sobre ia caser a de 
Emaldia , otra detrás  de la casería de Uradarion, llamada 
Echaos-tea, otra pegante á la casa nueva que  está en 
frente de la casería de U rada rion ,  heredad manzanal 
en Jaudominaga , otra en la parte  bajera d é l a  casería de 
Zaloña, llamada E cheazp ia , y  otra pegante á la citada 
casería de U ra d a r io n , de los parroquianos y vecinos de 
la anteiglesia d é l a  Marínela, no constan  sus. linderos. 
Censo de 400 ducados á favor del cabildo eclesi ¡stico de 
la parroquia l  de San Pedro en 1775.

Una casa con su  huer ta  en el barrio  de Castañares y 
una heredad llamada Arragan y otra Aristegui (Marínela), 
de Pedro de Azcárraga como principal, y Martin d^ iMaris- 
landa como fiador,  no  constan  sus linderos. Censo de 50 
ducados á favor de D. José Ju n g u i tu , presbítero, en  1775.

Otra nueva con su heredad llamada Basterrecoa, y  una 
heredad de 1.350 estados, id.,  de María de Zaloña, viuda,

\ y  su hijo Salvador de C am p os , no constan sus linderos. 
Censo de 250 ducados á favor de D. Ignacio Zubia en 1776.

Bienes raíces (no se especifican), de Salvador de Cam
pos, no constan sus linderos. Redención de un  censo da 
400 ducados por José Antonio Arana en 1781.

Otros i d . , de D. Joaquín  Estéban de R o m a ra te , no 
constan sus linderos. Redención de un censo de 150 du 
cados á favor de Jerónimo Aguirre Gaviria en 1789.

Mitad de una suerte  entera de dehesa, i d . , de Miguel
V Jerónimo Ha . G o ^ a r r i  iw lro  ¿ punstaíl SUSlinderos, vendió a favor de Manuel Villar por 100 duca~ 
dos en 1808.

Dos heredades, la u na  en el paraje llamado Unchacu- 
m a n c h a ,  de  1.0*2 estados y la otra en  el término de
Burdinerutz, de 502 estados (Marínela), de José María de
Gastañadui, no constan sus linderos. Vendió á favor de
D. Pedro Izaga por 5.884 rs en 1809,

Una suerte  entera de dehesa, id., de Manuel de Villar, 
no constan  sus linderos. Vendió á favor de Juan de Biain 
en  1814.

Una media suerte  ó porción de dehesa, id., de Jerón i
mo de Gorosarri y Martin Arana, no constan sus linderos. 
Vendió á favor de Pedro Antonio Lazcano en  1822.

Bienes raíces (no se especifican), de D. Francisco Ja
vier  de Marínela, no constan sus linderos. Redención de 
u n  censo de 100 ducados á favor de Martin Marulanda 
en 1827.

Un terreno  montazgo, id., de la villa de Escoriaza, 
no constan  sus linderos. Adjudicó á la vecindad de la anteiglesia de Marínela en 1829.

Un castañal en el té rm ino  de Armesta,  id., de Tomás 
de Ascárraga, no constan sus linderos. Vendió á Martin 
de Uruiaga en 1829.

Castañal llamado Astaan, id., de Magdalena de Casta
ñares, no constan sus linderos. A quién  se adjudicó en la 
división de los bienes de su difunto padre  D. Santiago 
Arrieta en 1830.

Un te rreno en  ej té rm ino  de Asunceta, i d . , del cabil
do eclesiástico y  Juan Francisco de Bengoa; no constan 
sus linderos.  Los pe rm utaron  en 1831.

Un castañal en el térm ino  de Marmela-oste, id., de 
Santiago de Arana y Martin de Arana , 110 constan sus 
linderos. Dividieron en tre  sí á partes iguales en 1832.

Una porción de tierra, id., de Joaquina de O ta d u i , no 
constan sus linderos. Vendió á José, Manuel Jausoro en 1837.

Una media porción de tierra, i d . , de Juliana Gallais- 
t e g u i , no constan sus linderos. Vendió á José Antonio 
Bengoa en 1837.

Un monte ja ra l  en el término de A rrogui ,  id., de los 
yecinus de Marínela , no constan sus linderos. Vendieron 
á favor de D. Francisco José de Otadui en 1s4U

Bienes raíces (no se especif ican), de los herederos de 
Martin Ruiz de Marínela, no constan sus linderos. Censo 
de 800 rs. á favor de D. Jerónimo y D. Gil de Basterra en1844.

Un castañal en el té rm ino  de Ciarbideta, de la villa 
de Escoriaza, no constan sus linderos. Adjudicó á Ig 
nacio Lazcano en 1829.

Cuatro porciones de te rrenos en el té rm ino  de A chor-  
rospe, de la villa de Escoriaza , no constan sus linderos. 
Adjudicó á D. Juan  Santos de Orúe en 1829.

Una porción de montazgo en.el término de Alavita, 
de la villa de Escoriaza, no constan sus linderos. A d ju 
dicó á D. Martin Joaquín Harte en 1829.

Otra id. de terreno calvo,de la villa de Escoriaza, no 
constan sus linderos. Adjudicó á las religiosas m e rce n a 
rias de Escoriaza en 1829.

Bienes raíces ( no se especif ican) ,  del Licenciado Don 
Juan  Santos de Orúe, no constan sus linderos. Reconoció - 
contra sí y  sus bienes cua tro  aniversarios en 1829.

Un m o n t e , sin que se especifique ni se n o m bre  , de 
la villa de Escoriaza, no constan  sus linderos. Cedió sus 
productos á D. José Ramón de Abaitúa y D. Martin de 
Arana en 1830.

Bienes,  sin que se especifiquen , de Juana de Otadui, 
no  constan sus linderos. Reconoció u n  censo de 100 d u 
cados á favor del cabildo eclesiástico de Escoriaza en 1830.

Una porción de te rreno  en el término de I turr iz  ir, de 
los poi cioni-tas de la villa de Escoriaza , no constan sus 
linderos. Vendieron á D. José Ramón de Mendía en 1830.

Una casa llamada de Santa Marina , de Doña Gregoria 
de Beitia, no constan  sus linderos. Donó á D. Manuel de 
Azconaga en  1*30.

Otra id. contigua á la pa rroquia  , de la fábrica de la 
iglesia parroquial de Escoriaza , no constan sus linderos. 
Impuso contra dicha casa u n  censo de 200 ducados en
1830.

Casa núm . 1, no consta el propie tario  ni sus linderos. 
Se vendió  judic ia lm ente  á favor de D. Francisco Tomás 
de Vildósoia y D. Antonio  Ramón de Azcárate  en 1830.

Bienes, sin que se expresen cuáles sean ,  de Doña 
Gregoria de Beitia , 110 constan sus linderos. Cedió á Ma
nuel de Azconaga en 1831.

Una ca>a, de D. Manuel Azconaga, no constan sus lin
deros. Cedió á Fernando de Galdos en *831.

O t r a , núm . 2 antiguo, de Doña Manuela de Azcárate, 
no  constan sus linderos. Obligación de 1.000 rs. á favor 
de D. Antonio Ramón Azcárate en 1830.

Un te rreno  en  el término de Uribe , de Juan  de Laz- 
cat o, no constan  sus linderos.  Cedió á D. Felipe Santia
go de Arteaga en 1831.

Porción de h e r e d a d , de los testamentarios de D. Juan 
José de Zaloña, no constan sus linderos Vendieron ju d i 
cialmente á D. José Mateo Aguirre en 1*32.

Porción de te rreno  contiguo á la casa de Dancena, do

detenidamente la cantidad, en  letra, por la que se c o m 
promete  el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)  1145



di; la villa de Escoriaza, 110 constan sus !in- 
Vendió:on á favor de D. José Kamon de Men- 

en ^ 3 3 .
^,a¿ ed ?a suerte  de dehesa, de D. José Ramón de Mendía,

0 constan sus linderos. Perm utó  á Aniceta de hiigoras 
11 1833*
CÜ Una porción de te rreno ,  de la villa de Escoriaza,  no 
Ansian sus linderos.  Vendió á favor de Valentín Matu- 

, a n a e n  1830.
Monte titulado Anchieta-chara , de Josefa de Ornela, no 

constan sus linderos.  Préstamo de 68 ducados á favor de 
María Jesús Aristegui en 1837.

T e r r e n o  en el término de Oromaista  ó Juan ico lubarr ia  
aq la v i l l a  d e  Escoriaza,  no constan sus linderos. Adju
dicó á Javier Arrese en 1838.

C u arta  parte  d e  u n a  d e h e s a ,  de Gregorio de Arrese, 
no c o n s t a n  s u s  linderos. Vendió á Víctor de Cortázar en 
1838.

Otra, de José de Lasabagaster,  no constan  sus l in d é 
i s .  Vendió á Víctor Cortázar en 1 838.

Otra, de Gregorio Arrese, no constan sus linderos.  
Vendió á Víctor Cortázar en 1839.

Media sue r te  de dehesa, de Gregorio Cortaba? ría, no 
constan sus l inderos. Vendió á favor de Geuaro M atu ra - 
n a e n  1840.

tina casa con su horno, titulada Anchieia, de F ra n c is 
co Antonio de Achaga, no constan sus linderos.  Censo de 
50 ducados en 1810.

Bienes r o c e s  (no se especifican; , do Juan de Lnzcano 
I tu rb u ru . íi.> constan sus linderos.  Reconocimiento de 
un censo de 10o ducados cá favor de Ramón de Municha- 
£ra C!\ 1 S í 0 J
c Una casa en la calle de A nsó Pg n i ,  de D. Pedro  G u ru -  
ceta, no constan sus linderos.  Vendió á favor de Juan de 
Arenaza en 18 40

Dos porciones de hue r ta  , de D. Miilan Jubia y Víctor 
de Cortázar, no c o m ía n  sus l inderos. P e rm u ta ro n  en tre  
sí en 1811.

Casa sita en la calle de Oiaeta,  no consta el p ro p ie ta 
rio ni sus linderos. Venta judicial á favor de Francisco 
gales de Zurbauo en 1841.

Una heredad frente de la casa d e E s te y b a r ,  de Don 
José Mateo Aguirre, no constan sus linderos.  Préstamo de 
.j .330 rs. á favor de D. Juan  Luis de Irusquiza en 184 2.

Vergara 8 de Agosto de !S6 3 .= E l  Regis trador de la 
propiedad , Fernando María de Egaña.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de Sevilla .

En \ ir tud  de providencia  dictada por la Sala primera  
del T ribunal  de Cuentas da 1 Reino, cjue me ha sido comu
nicad s por el limo. Sr. Ministro Presidente de la misma, 
se cita, llama y emplaza á Doña Rita Ramos y Cifuentes,  
viuda de D. Ibo Roperto, Administrador que  fué de esta 
provincia,  para  que en el té rm ino  de 13 dias, contados 
desde la facha de la publicación de este anuncio,  se p r e 
sente ante  la Sala tercera  de dicho T r ibuna l  por  sí ó por 
persona autorizada para exponer  lo que  le convenga en 
el expediente instru ido por el alcance que  resultó  á su 
citado esposo; advirtiéndole  que  de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Sevilla 15 de Agosto de 18 6 5 — P. I . , Manuel del P r a 
do y López. 1096

C om isaría de G uerra de la  F á b r ic a -fu n d ic ió n  
de T rub ia .

El Comisario de G uerra  habili tado de la F á b r ic a - fu n 
dición de Trubia.

Hace saber que  debiendo sacarse á remate  la venta  y 
conducción á eMa Fábrica de 21.000 quinta les  métricos 
de hierro colado inglés al o  k, necesarios para las l ab o 
res  de este establecimiento d u ra n te  un año ,  se anuncia  
al público para que las personas que gusten in teresarse  
en él puedan p re sen ta r  sus proposiciones en el lugar de 
costum bre  de estas oficinas el dia 1.° de Octubre  p róx i
mo, á las doce y media de su man ;na, cayo  pliego de c o n 
diciones se ha lla rá  de manifiesto en esta Comisaría de 
mi cargo, é inserto en el B Jetín  oficial de  las provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

T rub ia  ¿8 de Agosto de 1865.=Rogelio  Asensio.

Modelo de propos*cion.

El que suscr ibe ,  vecino d e  , en terado del a n u n 
cio y pliego de condic iones para la venta y conducción  á 
esta Fábrica de 21.000 quinta les m étricos de h ie r ro  co
lado inglés al cok, necesarios para las labores de la m is 
ma , se obliga á su cum plim ien to  por  el precio d e .........
reales quintal métrico, para lo cual acom paña el d ocu
mento que se p rev iene  en la condición 9.a

(Fecha y firma.)

Condiciones pora la venta y  conducción á esta Fábrica de 
21.000 qumla-es métricos de hierro colado inglés al cok.

1.a El h ie rro  será de buena  cal idad, gris o sc u ro ,  de 
grano mediano, y su densidad m ínima de 6,82, y su p r o 
cedencia de las fábricas inglesas G a r t s h e r r i e , Caldee y 
Clyde, de primera cla-e y por p . r te s  iguales.

2 a El Comisario , con arreglo á las órdenes que r e c i 
ba de la Dire cion , hará los pedidos, que no excederán 
de 3.000 quinta les métricos, con un mes de anticipación, 
y  el contratista  quedará obligado á entregarlo  de las tres 
procedencias indicadas en iguales partes den tro  de este 
plazo.

3.a Podrá el contratis ta  antic ipar alguna entrega; p e 
ro no re trasa r la  más de ocho dias, sin que po r  esto haya 
obligación de antic iparle  el pago.

4.a Los h ierros para ser  adm itidos ,adem ás d é la s  cu a 
lidades in Meadas, h ab rán  de satisfacer á la p iu eb a  s i 
guiente :  fundida con una mezcla de partes iguales de los 
tres h ierros indicados una ba rra  de 20 cen tím etros de 
longitud y cuatro  de lado en el cuadrado dn la base, y 
colocada horizontalmente  sobre  las aris tas de dos apoyos 
prismáticos triangulares, distantes en tre  sí 16 centímetros 
se dejará caer sobre  ella una bala de 13 cen tím etros des
de una altura de 50 cen t ím e tros ,  debiendo resistir  este 
choque sin romperse.

3.a El contratis ta  podrá  asistir  á esta p ru eb a  , que se 
verificará para cada pedido de 3 000 quintales métricos 
ó delegar sus facultades en  otra persona que  le r e p re se n 
te; de io contrario  quedará sujeto  á lo que se le m an i 
fieste por el Director de la Fábrica.

6.a Si ai te rm in ar  un año desde el dia en que  em pie 
ce á regir  el con tra to  no hubiese entregado el com ra iis -  
ta los 21.0 >0 quinta les  métricos de h ie r ro ,  quedará  ob l i 
gado á continuar hasta la t o t a l  en rega de ellos ; v si por 
las muchas atenciones del establecimiento este hubiese 
pedido y  recibido ios 2 1 . 0 0 0  ante.- de te rm in  r  el a ñ o ,  
será también obligación det contratis ta  con tinuar  s u m i 
nistrando  la cantidad de los mismos hierros que se nece
siten hasta finalizar aquel plazo con las mismas cond i
ciones.

7.a La falta de cumplimiento del contratista  en el su 
ministro del h ierro  que se le pida se remediará  p ro p o r 
cionándose la Fábrica el q ue  necesite  por Adm inis tra 
ción, con cargo al contratista  del exceso de precio que  
esta medida ocasione. Si la falta fuese repetida en dos pe
didos consecutivos ó en tres d iferen tes ,  ó bien si diera 
lugar  á que ios trabajos de la Fábrica se resientan,  podrá 
rescindir esta el c o n tra to ,  ateniéndose en este caso el 
contratis ta  á las consecuencias que marca el Real decre 
to de 27 de Febrero y Real instrucción de 3 de Junio de 
1832.

8.a Los conductores d eb erán  descargar el h ie rro  en el 
pun to  de la Fábrica que  al e n tra r  en ella se les designe.

9.a Los licitadores acom pañarán  á las proposiciones 
como garantía  del compromiso que p uedan  adquir ir  has-, 
ta la aprobación del re m a te ,  el 2 por 100 del va lor tota 
del con tra to ,  representado por un  documento que  a c re 
dite el depósito hecho en la Tesorería de Hacienda p ú b l i 
ca de esta provincia , bien en metálico, en papel de la 
Deuda del Est*do consolidada ó diferida,  ó por el n o m i
nal de acciones de c>ri e h r a s  ó fe rro -carr i les  adm bib les  
según el Real decreto de 27 de Agosto de 1853; debiendo 
servirles de gobierno que no se admitirán ni se harán  
constar  en el acto del rem ate  las proposiciones que  c a 
rezcan de este requisito , las que n o  se hallen co formes 
con ej formufario. las que  se presenten  después de i a ho
ra señalada y las que  sean superiores al precio límite.

El documento  que represente  la garantía  indicada, 
presentado por el mejor p o s t o r , será  depositado en la 
caja del establecimiento , y los demás docum entos de 
igual clase serán  devueltos á los interesados inm ed ia ta 
mente  después de terminado el acto del remate.

10. El rematante,  luego que  le haya sido comunicada  
la aprobación del remate, otorgará la correspondiente  e s 
critura  de fianza con fiador en qu iebra  ante Escribano, 
siendo de su cuenta todos los derechos de esta y demás 
gastos, quedando sujeto en todo lo i l a t i v o  al c u m p l i 
miento de este contra to  al fuero de Artillería y Reales 
disposiciones citadas en la condición 7.a

1 l  Aprobado que sea el r em a te ,  deberá en tregar  el 
contratista  una .-egunda fianza por el valor del 6 por 100 
del total importe  de aquel en la misma forma que  el 
anterior ,  sirv iendo de garantía  para el cumplimiento  del 
remate la fianza del 8 por 100 á que asc ienden ambas, 
con cuyo objeto se depositarán en la caja de esta F á b r i 
ca los documentos que la represen tan  hasta la conclusión 

ei en que le se rán  devueltos al interesado.
Si los autores de las proposiciones no se ha lla ren  

piesentes  en el acto del r e m a te ,  las personas que los re- 
presen ten  irán revestidas del poder suficiente al efecto, 
que exm birán  al Tribunal  de subasta para hacer  c o n s 
tar en-el expediente  esta c ircunstanc ia  ind ispensab le ,  y

se les devolverá e¡ poder si no causasen efecto sus p ro 
posiciones; pero en caso afirmativo se unirá  á lo actuado 
el instrum ento  público referido. La íalta de concurrencia  
al acto de la subasta del au to r  de u na  proposición ó de su 
apoderado no será un obstáculo para  aceptarla en todas 
sus consecuencias si resultase  la más ventajosa.

13. Principiará el acto de la subasta por  la lectura de 
los anuncios:  verificada esta, y antes de abrirse  los plie 
gos cerrados podrán  exponer  sus autores las dudas que 
se les ofrezcan ó pedir  las explicaciones necesarias; en 
el bien entendido de que abierto el p r im e r  pliego no h a 
brá  lugar á observaciones ni explicaciones de n in g ú n  gé
ne ro  que in te r ru m p an  el acto.

14. Se procederá seguidamente  a l a  ap er tu ra  de los 
pliegos cerrados y term inada  su lec tu ra ,  si hubiese en tre  
las proposiciones p resen tadas  dos ó más iguales y adm i
sibles , con tenderán  sus autores en tre  s í ,  manteniéndose 
abierta  la licitación m iéntras  haya pujas ,  las cuales se 
h a rán  al tanto por 100 del total "importe del se rv ic io ,  y 
así se expresará  en  los an u n c io s ,  y no sobre d e te rm ina
dos artículos del mismo ni sobre  puntos  ó provincias en 
p a r t icu la r ,  pues bajo este concepto no se admitirá  p ro 
posición alguna. Cerrada la licitación , el Presidente  del 
Tribunal declarará  aceptada en e! acto la proposición 
que haya resultado más ventajosa. Pero si los autores  de 
las proposiciones iguales no en trasen  en c o n t ien d a ,  r e 
sultando por consecuencia que  n inguno  mejora la suya, 
el Tribunal resolverá la cuestión por la su e r te ,  dec laran 
do aceptada la que haya sido favorecida po r  esta.

15. Los pagos se harán  en  esta Fábrica  después de I 
cada en trega  de 3.000 quintales.

! 16. No podrán h ace r  proposiciones á este remate  n i n 
guno de los operarios , ni empleados ó dependientes  de 
este establecimiento.

17. El precio límite será el de 69 is. y 29 cénts. q u in 
tal métrico.

18. Este contra to  no tendrá  efecto hasta q ue  recaiga 
en él la Real aprobación.

T rubia  28 de A^oMo de 1865.— Rogelio Asensio.
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S ociedad  E s p a ñ o l a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .

Estado de situación en 31 de Ja io de 1865.

ACTIVO.

Acciones...............................................  Rs. v n .  70.166.800
Existencia en esta caja v s u c u r s a l e s . . . .  14.0.48.4*8,98
Cartera de Madrid y su c u rsa le s   . . 22.778 934,79
Varios deudores en Madrid y sucursa les .  54.680.168,07

Rs. v n   161.674,39LS4

PASIVO.

C apita l ....................................................Rs. v n .  100 000.000
| Varios acreedores en Madrid y sucursales.  61.674.391,84

Rs. v n   161.674.391,84

Total a c t i v o . . Rs. v n .  <61.674.391,84
ídem  p a s iv o  .............  161.67 ♦ .391,8 i

I g u a l , . . .  « »

Por el Director ge ren te  in te r in o ,  Diego Bravo y 
De»touet.=»V.# B .W É l Vocal de tu rn o  , .Andrés de Solano.

J u zgad o  de p rim era  in sta n c ia  de S eq ueros.
D. Anselmo García Serán tes , Juez de pr im era  i n s t a n 

cia de esta villa de Sequeros &c.
Por el preseníe hago saber  que por traslación de Don 

Miguel Sánchez Malas á una Notaría de la ciudad de 
Béjar se^halla  vacante  la Escribanía  de actuaciones que 
desempeñaba en este Juzgado de p r im era  instancia; y h a 
b iendo acó?dado S. E. la Sala extraord inar ia  de v a c a c io 
nes en funciones de la de Gobierno de 1.» Real Audiencia 
de Yalladolid, se anuncia  al público: en su c u m p lim ien 
to he señalado en providencia de esta fecha el térm ino 
de 30 dias, á contar  desde el siguiente en que tenga lugar 
la publicación de este anuncio  en la G aceta d e rG o b ie r -  
n o , pa ra  que los aspirantes á dicha Escribanía de a c tu a 
ciones vacante  presenten ante este Juzgado sus solicitu
des docum entadas;  pues t rascurr ido  el expresado término 
no se les admitirán .

Dado en Sequeros á 26 de Agosto de 186o .=A nselm o 
García S e ra n te s .= E l  S e c re ta r io 'd e  G obie rno ,  Juan  Vi
cente Martin. |139

PROVm raCBS JU D IC IA LES .
P or el p r esen te  y  en  v ir tu d  d e p r o v id e n c ia  d el Sr. Ju ez  d e  

p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e  B u en av ista  d--»esta corte , d icta 
d a  el 23 del actual á in stan c ia  d el E x cm o . Sr. D u q u e d e M edi-  
n aceli, en  los au tos q ue le  ha p ro m o v id o  el C olegio  d e  h u érfan as  
d e  P la sen c ia  so b re  p ago  d e  cierta  sum a p r o c e d e n te  d e  legad os  
q u e  h izo  la Exorna. Sra. D oña  P etron ila  P im en ta l y  C ern ccio , 
D u q u esa  viuda q ue fué d e  M ed in a ce li, y  q u e d ich o  C olegio  sa 
tisfizo á 1). A n ton io  S án ch ez O caña á v ir tu d  d e sen ten c ia  ejecu 
toria , se  cita  d e c v ic c io n  y  >aneam iento á la v iu d a  y  h er e d e r o s  
d e D. A gu stín  d e  C arvajal, á D. J osé  d e  C arvajal y  Sra. M arq u e
sa d e V a lgorn era , a v ec in d a d o s  en  M ad rid , c u y a  actual r e s id e n 
cia  se  ig n o ra ; y  á los d em ás h ere d e ro s  q u e fu eron  d e la E x c e 
len tísim a  Sra. D oñ a  V ice n ta  F ern a n d ez  d e  C ó rd o b a , D u q u esa  
d e  A b ra n les , á q u ien es  se  llam a y  em p laza  en  form a p a ra  q u e en  
e l térm in o  d e n u e v e  d ia s , á co n ta r  d esd e  e l en  q ue tenga lu gar  
p o r  la G ac et a  d el G ob iern o, co m p a rez ca n  si le s  c o n v in ie se  á u sa r  
d e su d ere ch o  en  d ich o s  a u to s , E scr ib a n ía  d e D . A n ton io  V a le 
ro  y  G a r c ía ; bajo ap erc ib im ien to  q ue d e n o  ver ifica r lo  les p ara 
rá el perju ic io  q ue h a y a  lugar.

Madrid 24 de Agosto de 1 8 6 5 . =  Por el Escribano Valero,
E. Hermenegildo Hernández. j ¡;-j

D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Talavera de la Reina y su partido.

Por virtud del presente edicto hago saber que por el Procu
rador D. Eugenio María Romero , en nombre y  representación 
de D. Luis García Santander y Flores, de esta vecindad, se ha 
acudido á este Juzgado exponiendo que á su principal pertene
ce por título de herencia una casa en esta villa, plazuela de San 
Andrés man. 5, lindante por derecha entrando con casa de Don 
Crisanto Herbás y con la del Tinte de la fábrica de Gremios, v 
por la izquierda y espalda con casa que fué convento de padres 
carmelitas, y hoy de D Juan Niveiro y Page; la cual, según in
dicios que aparecen en los asientos de la antigua Contaduría de 
Hipotecas, resulta gravada, juntamente con otras fincas que 
poseen distintos dueños, con un capital de censo de 37.400 rea
les impuesto en el año de 1777 por D. Joaquín Moreno y Loaisa 
á favor del mayorazgo que él poseía fundado por Hernán Ro
dríguez de Mes >, pidiendo en consecuencia la formación del ex
pediente que ordenan los artículos 381 y siguientes de la ley 
hipotecaria ; y habiendo accedido á dicha pretensión, cito, llamo 
y f inplazo á los herederos de D. Joaquín Moreno y Loaisa, v á 
cuale quiera otros interesados á quienes pueda afectar la libera
ción solicitada á nombre de D. Luis García Santander, para que 
en el término de 60 dias comparezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á deducir las acciones de que se 
crean asitidos; pues en otro caso se dará al expediente el curso 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 23 de Agosto de - 1 86 5 .=Ju
lián Gutiérrez del Olmo.=Por mandado ele S. S . , Ramón Riestra 
Hernando.

D. Gregorio Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte.

En virtud de providencia dictada en los autos seguidos á 
instancia de D. Martin Fagaldc contra D . Ramón Bosque, ám- 
bos de este domicilio, sobre pago de cantidad de reales, se saca 
á pública subasta una posesión propia de Bosque, situada en 
el tercer distrito hipotecario de la capital y sitio llamado de las 
Covachuelas, en la carretera de Andalucía y fuera de la zona de 
ensanche de la población ; linda por Oriente con huerta de los 
Propios de Madrid y ventorro de José Romero ; al Mediodía 
con dicha carretera; por Occidente con el parador del Sol y 
posesión de D. Isidro Navidad, y al Norte con el rio Manzana
res: su cabida ocho fanegas, cuatro celemines y 12 estadales 
del marco de Madrid, que hacen dos hectáreas, 86 áreas y  70 
centiáreas. Se halla enclavada dentro de la posesión una casa 
vividera frente á la carretera, que consta de planta baja y  prin
cipal, corrales con sus cobertizos, cuadras y pesebreras y de
más dependencia de una casa de labor; tiene una noria con su 
pozo y la maquinaria suficiente para sacar aguas y regar la parte 
de huerta que contiene la presa. Tiene además una casa-taberna 
que da frente á dicha carretera, con un corral cerrado para 
encerrar ganado de cerda. En el pradillo que forma el rio Man
zanares, que es parte de dicha posesión, existe un lavadero con 
su edificio de planta baja en donde se encuentran colocados los 
efectos necesarios para esta clase de establecimientos, con habi
tación para el encargado del lavadero; y en el ángulo del camino 
que viene á él desde la carretera, propiedad de la mencionada 
posesión, hay un ventorro para el despacho de comestibles, un 
cáuce abierto con su presa en el sitio donde se colocan las baja

cas para las la v a n d era s . T am b ién  ex is te n  lo s  e fe c to s  n ece sa r io s  
para el ex p r e sa d o  la v a d e r o ;  c u y a  p o se s ió n  h a  s id o  ta sad a  en  
la ca n tid a d  d e 224 .130  rs. v n ., p o r  la q ue se  an u n cia  el rem ate  d e  
la  m i s a n , q ue ten d rá  lu gar e l d ia  19 d e l p ró x im o  S etiem b re, á 
las d o c e  d e  la  m añ an a , en  la  sa la -a u d ien c ia  d el J u zg a d o , ca lle  

d e J a co m e tr e z o , n úm . 8.
Y p ara  q ue llegu e á n o tic ia  d e l p ú b lico  se  in serta  e l p resen te .
M ad rid  28 d e  A g o sto  d e  4 8 6 5 .= G r c g o r io  M u ñ o z .= P o r  m a n 

d a d o  d e  S. S. y  p o r  m i co m p a ñ ero  D . Ju an  P e r e a , C árlos G on
zá lez  d e R e m e d o . 1132

  ____    ...    :.....................V — -----------— -------
V icar ía  ec les iá s tica  d e M ad rid  y  su p a r t id o .— P o r  e l p re se n te  

y  en v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d el Sr. D r. D . J o sé  d e  L oren zo  y  
A ragon és, P r esb ítero , V icar io , Ju ez e c le s iá s tico  ord in ario  d e  M a
d rid  y  su p artid o , se  cita, llam a y  em p laza  á D . Joaq u ín  C o r ta -  
d ella s  y  S atorres, n atura l d e  T arragona , y  á D oña M aría  A n ton ia  
A lam ed a , v iu d a  d e D . Ju an  L óp ez d e  A lcalá , c u y o  p a ra d ero  se ig
nora, p ara  q ue e n  el im p ro r o g a b le  térm in o  d e  15 d ia s . co n ta d o s  
d e sd e  el s ig u ien te  al d e  la in se r c ió n  d e e s te  a n u n c io , c o m p a rez 
can  á e s te  T rib u n a l y  ofic io  d e l in fra scr ito  N o ta r io , sito  en  la 
ca lle  d e  la P asa, n ú m . 3, cu arto  p r in c ip a l, co n  ob jeto  d e  en tera r
les d e  la p r o v id e n c ia  q ue en  co n fo rm id a d  d e l d ic tá m en  d el s e 
ñ or F isca l lia  reca íd o  en  e l ex p e d ie n te  ca n ó m ic o  q u e d e  ofic io  
se  está  in s tr u y e n d o  á co n secu en c ia  d e l m atrim on io  c la n d estin o  
q ue el D. Joaq u ín  C ortad ella s  y  S atorres ha co n tra íd o  con  D oñ a  
A d e la id a  L óp ez d e  A lcalá; a d v ir t ién d o le s  q u e d e no co m p a recer  
les p arará  el p erju ic io  q ue h a y a  lu gar en  d erech o .

M ad rid  25 d e  A g o sto  d e  1865. —  L icen c ia d o  C irilo  B rea  y  
E gea. 1086

D . F ran c isco  C hacón  y  Orta, B r igad ier  d e  la A rm ad a  n a c io 
n al y  C om an d an te  m ilitar d e  M arina d e  e s te  te r c io  y  p r o v in 
cia  & c.

P or el p resen te  cito, llam o  y  em p lazo  á Ju an  B etr in  y  P u ig , 
natural d e  Sans, v e c in o  d e  B arcelon a , d e  e s ta d o  so ltero , d e  ejer
c ic io  ca rp in tero , d e ed a d  d e 30 añ os y  cam arero  q u e fué del 
v a p o r  Alm ofjavur, p ara q u e en  e l térm in o  d e  n u e v e  d ias, c o n 
tad os d e sd e  el s ig u ien te  al d e  la in serc ió n  d e  e s te  ed ic to  en  la 
G ac et a  d el G ob iern o, co m p a rez ca  en  es te  Ju zgad o; p u es así se  
ha m an d ad o  en  cau sa  q u e se  le  s igu e p o r  rob o  d e  can tid a d  d e  
rea le  .

C ádiz 17 d e  A gosto  d e  1 S 6 5 .= F r a n c is e o  C h a c ó n .- -J o s é  M a
ría C lavero . 4 085

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l Sr. D . Juan F e rn a n d ez  Palm a, 
Ju ez d e p rim era  in sta n c ia  d e l d istrito  d e  la U n iv ers id a d  d e e s ta  
cap ita l, re fr en d a d a  p or e l E scrib an o  D . J o sé  L óp ez A rias, s e  c i
ta, llam a y  em p laza  p or seg u n d o  ed ic to  á u no  q u e b ajo e l n o m 
b re d e  Joaq uín  V ázq u ez hurtó  va r io s  e fec to s  en  A b r il del c o r 
r ien te  añ o á M icaela  M ontero, hab J an te  ca lle  d e  la Palm a, n ú m e
ros 41 y  43, p ara q u e en  el térm in o  d e  n u e v e  d ia s , c o n ta d o s  
d esd e  el d e  esta  p u b licac ión , se p r esen te  en  la cá rce l d e  esta  v i 
lla á re sp o n d e r  á los cargos q ue le resu ltan  en  la cau sa  q ue se  le 
s igu e p or d ich o  d elito; bajo a p erc ib im ien to  q u e d e no v er ificar lo  
le p arará  e l p erju ic io  q u e h a y a  lugar. 11 11

D . J o sé  A gu stín  M a g d a le n a , Ju ez d e  p r im era  in sta n c ia  d e  
esta  v illa  d e  B ilbao  y  su p artid o .

P or e l p resen te  ú n ico  ed ic to  hago  sab er  q u e en  e s te  m i J u z 
gad o  se  sigu e cau sa  d e  oficio  á co n secu en c ia  d e h a b er  h a llad o  
en la  ria e l ca d á v e r  d e  u n a  m u jer , cu y a  id en tid a d  no ha p od id o  
a cr ed ita rse  en  las d ilig en c ia s  p rac¡icaclas h asta  la  fech a  ; p o r  lo  
q ue h e  a co rd a d o  q ue se an un  ie p or  m ed io  d e  ed ic to s  en  la  
G aceta d e  M adrid y  Boletín oficial d c e s t i  p r o v in c ia  p ara  que  
en el térm in o  d e 30 d ia s ,  co n ta d o s d e sd e  su  in s e r c ió n , se p r e 
sen ten  cu a le sq u iera  p erso n a s  an te  los Ju zgad os d e  su  d om icilio  
q ue p u d ieren  dar co n o c im ien to  d e la q u e fu ese  d ich a  m ujer, 
p o n ién d o se  al e 'e c to  sus señ a s p erso n a le s  y  la s  d e  las rop as: y  
e x h o r ta n d o , com o  p o r  e s te  ed ic to  e x h o r to , á tod as las A u tor i
d a d e s  del re in o  p ara  q u e si a lgu n o  se  p resen ta re  an te  e lla s  
d an d o  noticias re la tiv a s  á la ex p re sa d a  m ujer so sirvan  p a r tic i
p arlo  á este  Ju zgad o .

D ad o  en  B ilbao  á 25 d e A gosto  d e  1 8 6 5 .= J o s é  A gustin  M a g -  
d a lcn a .— P or m an d ad o  d e S. S., P ed ro  d e  G oicoech ea .

Señas de la mujer ahogada.
E d a d  d e 60 á 70 a ñ o s;  p elo  co r la d o  : b astan te  v e llo  en  la 

cara : d e  esta tu ra  reg u la r .

Señas de sus ropas.
V estid o  ó s a y a  d e  p erc a l c u a d r a d o , b a sca  azu lad a  ; p añ u elo  

b lan co  en  el p escu ezo  ; una a lp argata  cerrad a . 1 0 9 !

D. F ran c isco  d e  Paula C ifu en tes , Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  
d e esta  v illa  y  su  p artid o , con  categor ía  d e  térm in o  y  en co m i
s ión  & c.

Por el p r esen te  c i to ,  llam o y  em p lazo  á N ica sio  S alas A n 
d r é s , n atura l y  v e c in o  d e  L a sern a , d e  25 añ os d e ed ad , so ltero , 
j o r n a le r o , c u y o  p a ra d ero  se ig n o r a , para q ue en  el térm in o  do 
15 d ias . q ue em p ezará  á c o n ta r le  d e sd e  la in serc ió n  d e es te  
an u n cio  en  los d iarios o fic ia le s, se  p n  se n íe  en e s te  Ju zgad o  p a 
ra h acer le  sabor la ejecu tor ia  q ue ha roe a i do on la cau sa  seg u i
da conU  a ei m ism o y  o tro s  c o n so r te s  p or  le s io n e s  ; a p erc ib id o  
q ue d e  no v er ifica r lo  le p arará el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

San M artin d e V a ld e ig les ia s  27 d e  A gosto  d e  1 8 6 5 .-  F r a n c is 
co  d e  Paula C ifu e n te s .=  Por m an d ad o  d e S. S . , Ju an  V illa s  Y i-  
ton . # 1 092

D. E d u ard o  d e U r r e e b a , Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  L a -  
red o .

P or e l p r esen te  c i t o , llam o  y  em p la zo  á D . M anuel M uñoz  
H úm ara p ara  q u e en  el térm in o  d e 60 d ias co m p a rezca  p o r  s í ó 
p erso n a  au torizad a  en  form a en  este  m i Ju zgad o  á u sar  d e  su d e 
rech o  en  los au tos d e  testam en tar ía d e  su fin ad o  p a d re  D. V icen te , 
q ue se  sigu en  p or la E scr ib a n ía  del q ue re fren d a; a p erc ib id o  q ue  
tra scu rr id o  d ich o  p la zo  los co n tin u a ré  h asta  u lt im a r lo s , p a r á n -  
d  Ae el p erju ic io  q u e h a y a  lugar.

L ared o  22 d e A gosto  d e  1 8 6 5 .= E d u a r d o  d e  U rrec h a .— P or  
su  m a n d a d o , M an u el d e  L azb al V iesca . 1 1 16

E l L icen c ia d o  D . J o sé  G arcía  C en ten o , J u ez  d e  p r im era  in s 
tan cia  d e  T ab e irós.

P or el p r esen te  seg u n d o  ed ic to  se  c ita , llam a y  em p laza  á 
tod os los que se  crean  co n  d erech o  á la h ere n c ia  fin cab le  p or  
m u erte d e  Isidro  V il a v e r d e  v  M aría M o n to y r o , su  m u je r , v e 
c in o s  q u e en  sus d ias fu eron  d e  Santa  M arina d e  A gar, en  es te  
M unicipio y  p a r t id o , p ara  q u e  en  e l térm in o  d e  20 d i a s , c o n 
tad os d esd e  su  in serc ió n  en  la  G aceta de  M a d r i d , co m p a rez ca n  
á d ed u c ir  d e  su d ere ch o  en  este  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía  del q ue  
autoriza  p or  c o n secu en c ia  d e  los autos d e  a b in testa to  q ue en  el 
m ism o se  h an  p r o m o v id o  á in stan c ia  d e  A n d r é s  Seijo y  V illa -  
v e r d e  y  están  s igu ien d o; ap erc ib id o s del p erju ic io  c o n s ig u ien te , 
p u es así lo h e  a co rd a d o  p o r  auto d e  28 d e D ic iem b re  ú ltim o á 
in stan c ia  d e l M inisterio  p ú b lic o  d e 26 d e l m ism o.

Y  p ara  q u e ten ga  la d eb id a  p u b lic id a d  se  e x p id e  e s te  seg u n 
do an u n cio  co n  a rreg lo  á lo  q u e d isp o n e  el art. 361 d e  la le y  d e  
E n ju iciam ien to  c iv i l ;  d eb  en  do a d v er tir  q u e so lo  P e d r o  V illa -  
v e r d e  y  M o n to y ro , d e  la  ex p u esta  d e  A gar, es  e l a p erso n a d o  á 
lo s  autos com o  u n o  d e lo s  hij s y  h er e d e r o s  d e  lo s  r e p e tid o s  
Isidro  V illa v erd e  y  M aría M o n to y r o , d e  c u y a  fin ca b ilid a d  se  
trata .

D ad o  en  la  v illa  d e  la  E strad a , cap ita l d el p artid o  ju d ic ia l d e  
T ab eirós, á 21 d e  A gosto  d e l8 6 5 .= J o s é  G arcía C e n te n o .= J o s é  
M aría B rañ as. 1 1 | 7

D . J o sé  E s té b a n , Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  la v il la  d e  
B elch ite  y  su  p artid o .

P or e l p r e se n te  cito  , llam o y  em p la zo  á P lá c id o  A scaso  y  
F e r r e r , n a tu r a l d e  C o d o , reo  a u se n te , p ara  q u e  en  e l térm in o  
d e  30 d ias q ue se  le  señ a lan  se  p r esen te  en  la s  cá r ce le s  n a c io n a 
les d e  e s te  Ju zgad o  á re sp o n d e r  á lo s  cargos q u e le  re su ltan  
en  la cau sa  que s e  le  s igu e en  el m ism o so b r e  h er id a  g r a v e  y  
m u erte su b segu id a  d e  S egu n d o  V illa g ra sa  ; p u es  si a s í lo h ic iese  
se  le  o irá  y  gu ard ará  ju stic ia  en  lo q u e la  t u v ie s e , y  d e  lo c o n 
trario se  le  d ec larará  re b e ld e  y  con tu m az, p a rá n d o le  el p erju ic io  
q ue h a y a  lugar.

D ado  en  la  v illa  d e  B e lch ite  á 23 d e  A gosto  d e  1 8 6 5 .— J o sé  
E s té b a n .= D e  su o r d e n , G regorio  N a v a . ,] \ $

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d el E x cm o . Sr. P r es id e n te  d e  la  
Ju nta  co n su ltiv a  d e  la A rm ada, J efe  d e l Ju zgad o  d e  M arina en  
la  co r te  y  su  térm in o , se  cita , llam a y  em p laza  á D . M iguel G a- 
b rié li, r e s id e n te  en  esta  cap ita l, y  cu y a  h a b ita c ió n  se  ign ora, 
p ara  q u ^ e n  el térm in o  d e  10 d ias, co n ta d o s  d e sd e  su  p u b lica 
c ió n  en  la  G ace ta  d e  esta  cap ita l, co m p a rez ca  en  la E scrib an ía  
d el re fer id o  Ju zgad o , es ta b lec id a  en  la p laza  d el P r o g reso , n ú 
m ero  16, cu art ■ tercero , esca lera  d e la izq u ierd a , á e fec to  d e  c i
ta r le  p ara  q u e co m p a rez ca  an te e l lim o . Sr. A u i ito r  d e l r e p e 
tid o  J u zgad o  á ev a c u a r  cierta  d ec la ra c ió n  á re su lta s  d e  ex h o r to  
lib rad o  p or e l J u zgad o  d e  la C om an d an cia  g en er a l d el p rop io  
ram o d el a p o sta d er o  d e la H ab an a , p ro c e d e n te  d e cau sa q ue se  
in s tr u y e  en  el m ism o co n tra  e l re fer id o  G abrieli y  o tros  p o r  mal 
trato é in ju rias á D oñ a  Isa b e l R ojas d e G on zá lez; bajo a p erc ib i
m ien to  dn q u e tra scu rr id o  aq uel térm in o  sin  p r esen ta rse  le  p a 
rará el p erju ic io  q u e h a y a  lugar. 1 119

D. Jaco b o  M aría d e  A gü ero , A b o g a d o  d e lo s  T r ib u n a les , C a
b a llero  d e  la R eal y  d istin g u id a  O rden  am erica n a  d e  Isa b e l la 
C atólica, y  Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e  la m ism a y  su  p a r

tid o .
P or el p r esen te  c ito , llam o y  em p la zo  p o r  e l térm in o  d e  30 

dia§ q ue p o r  en  u no le  s e ñ a lo , á co n ta r  d e s d e  la  p u b lica c ió n  d e  
e ste  ed ic to  en la G aceta ofic ia l del G ob iern o  d e  S. M., á A n iceto  
S erran o  y  A lo n so , n atural y  v ec in o  d e  T o rre  d e  E s té b a n  H a m -  
b ra n , s o lte r o , jo r n a le r o , d e  26 añ os d e  e d a d , cu y o  actu a l p ara 
d ero  se  ig n o ra , p ara  q ue d en tro  d e  e l lo s  se  p r e se n te  e n  e s te  
Ju zgad o  ; bajo ap erc ib im ie n to  q ue d e  n o  rea liza r lo  le  p arará  e l 
p erju ic io  q u e h a y a  lu gar : en ca r g a n d o  á los S rcs . J u e c e s ,  A lca l
d es  co n s t  tu cion a les y  d em ás A u tor id ad es q u e en  cu a lq u iera  
p un to  d o n d e  se  e n cu en tre  se  s irv a n  d isp o n e r  su  d e ten c ió n , r e -  

. m itién d o le , co m p a rec id o , á la  d isp o sic ió n  ele e s te  Ju zg a d o  p ara  
lo s  e fec to s  lega les .

D ad o  en  E sca lo n a  á 24 d e  A gosto  d e  18 6 5 .= L ic e n c ia d u  J a -  
co b o  M aría d e A g ü e r o .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . . J o sé  C aballero .

1121

En v ir tu d  d e p r o v id e n e ia  d e l Sr. D . Jacin to  C a v e s ta n y , Ju ez  
d e  p rim era  in stan c ia  d e l d istr ito  d e l A lar, a co rd a d a  an te m í en  
e l d ia d e h o y  en  la cau sa  form ad a  con tra  S a lv a d o r  G allel y  o tros  
p o r  hurto , se  cita , llam a y  em p laza  p o r  ed ic to s  y  p reg o n es  á S a l
v a d o r  G allel y  S eb astiá , v ec in o  d e  esta  c iu d a d ; M iguel S ancho  y  
M arcilla  y  J o sé  F igu eras y  S a lv a d o r , v e c in o s  d e la v illa  y  co r te  
d e  A ladrid , p a ra  q ue en  el térm in o  d e  20 d ias, á co n ta r  d e sd e  la 
in serc ió n  d e  es te  ed ic to , se  p r e s e n te n  en  e l re fe r id o  Ju zgad o  d e l 
d istr ito  d el M ar p ara n o tificar les  la sen ten c ia  re ca id a  en  la e x 
p resa d a  cau sa  y  c ita r les  y  em p la z a r les  p ara an te  e l T ribu n al su 
p erior; bajo ap erc ib im ien to  q u e  tra scu rr id o  d ich o  p lazo  en  su  
r eb e ld ía  se  en ten d erá n  las d ilig en c ia s  s u c e s iv a s  co n  lo s  es tra d o s  

d el J u zgad o , p a rá n d o les  á lo s  p r o ce sa d o s  el p e r ju ic i)  q u e h ay  a 
lu gar y  se  d ará  á la cau sa  el cu rso  q u e c o r resp o n d a .

D ad o  en  V a len c ia  á 26 d e  A gosto  d e  1865.“ P or m an d ad o  d e
S. S., J o sé  F ern a n d ez  F ranq u ero . 1112

D . F ran c isco  C hacón  y  Orta, B r igad ier  d e  la A rm ad a n a c io 
n a l ,  y  C om an d an te  m ilitar  d e  M arina d e e s te  le í c ió  y  p r o v in -  

j cia  A c .

| P o r  e l p re se n te  cito llam o y  em p la zo  á D. Ju an  B au tista  d e  
Gana, C apitán d e  la fragata  m erca n te  e sp a ñ o la  Fama F ilip in a s, 
p ara q ue en  el térm in o  d e  n u e v e  d ias, co n ta d o s  d e s d e  e l s ig u ien 
te  al d e  la in serc ió n  d e  e s te  ú ltim o ed ic to  en  la  G aceta d e l G o
b ierno , co m p a rezca  en  este  J u zgad o  p ara rec ib ir le  c ierta  d ec la ra 
c ión  en  cau sa  q u e se le sigu e p or h a b er  a b a n d o n a d o  d ich o  b u 
q ue; a p erc ib id o  q ue p a sa d o  el m en c io n a d o  térm in o  s in  h a b er lo  
h e c h o , lo q ue se  p r o v e y e r e  le  p arará  el p erju ic io  q u e h a y a  
lugar.

C ádiz 25 d e  A gosto  d e i 865 .“ F r a n c isco  C hacón  “ J o sé  M aría  
C la v ero . 1123

D . F ran c is  o C hacón  y  Orta, B r igad ier  d e  la A rm ad a n a c io -  
j n a l, y  C om an d an te  m ilitar d e  M arina ele e s te  terc io  y  p r o v in -  
' cia & c.

P or e l p r e s e n te  cito , llam o y  em p lazo  á M an u el V argas y  J - 
m en ez , v e c in o  d e  esta  c iu d a d  y  d e  e jercic io  m a r in e r o , p ara  q u e  
en  el térm in o  d e n u e v e  d ias, co n ta d o s  d e sd e  el s ig u ien te  a l d e  la 
in serc ió n  d e  e s te  ed ic to  en  la G aceta d e l G ob iern o , se  p r esen te  
en  la E scr ib a n ía  d e l actu ario  para h a cer le  sa b er  lo  re su e lto  
p o r  S. E . el T rib u n al d e ju stic ia  d e  es te  D ep a rta m en to  en  la  
cau sa  que se le s igu e, y  o tr o , p o r  ten ta tiv a  d e h urto .

C ádiz 25 d e  A gosto  d e  1 8 6 5 .= F r a n c is c o  C h a c o n .= J o s é  M a
ría C lavero . 1124

P or el p r esen te  y en  v ir tu d  d e p r o v id e n c ia  d e l S r. D . G re
gorio  M u ñ o z , M agistrado  d e  fu era  d e  M ad rid  y  Ju ez  d e  p r im e
ra in sta n c ia  d e l d istr ito  d el H o sp ic io  d e esta  cap ita l, se  cita , lla
m a y  em p laza  p or terc er  ed ic to  y  térm in o  d e  n u e v e  d ias á M a
ría M é n d ez , n a tu ra l d el p u eb lo  y  p arroq u ia  d e  C a lle ra s , c o n c e 
jo  d e  T in co , d e  21 a ñ o s , s o lte r a , s irv ien te , para q u e se  p r e s e n -  

; te en  la cá r ce l d e  esta  cap ita l á ic s p o n d e r  á los cargos q ue la 
! resu ltan  en la cau sa  q ue se la s igu e p or e s t a f a ; p u es d e no v c -  
: r iíiearlo  se  su stan ciará  en  su au sen c ia  y  reb e ld ía . 1114

E n v ir tu d  d e p ro v id e n c ia  d e l Sr. D. Juan de V ega B a lles te 
r o s , Juez d e p az é in ter in o  d e  p rim era  in stan c ia  del d istr ito  de 
B u en a v is ta  p or au sen c ia  d el p r o p ie ta r io , se  cita  y  em p laza  ai 

. Sr. D irector  d e la E m p resa  del fe r r o -c a n  il d e M adrid  á Z a rago - 
i za y  A lican te  para q u e en  el térm in o  d e  qu in to  d ia , á co n ta r  

d e s d e  que se  p u b liq u e  este  an u n cio  en la G a c e t a , co m p a rez ca  á 
c o n te s ta r la  d em an d a  ord in aria  en tab lad a  p or  I). T om as S egorb ; 
con  ap erc ib im ien to  d e  q ue si no io ver ifica  con tin u arán  las a c 
tu acion es en  reb e ld ía .

M adrid  26 d e A gosto  d e  18 6 5 . “  F ran cisco  F ern a n d ez  d é la  
T orre. 1114

1). S erv a n d o  S egu n d o  A caso , L icen ciad o  en Ju risp ru d en cia , 
Ju ez de p az é in ter in o  d e p rim era  in stan c ia  d el d istr ito  de S an 
ta U ruz d e C ádiz.

P or el p resen te  cito, llam o y  em p lazo  á D. J o sé  G u errero  ó 
j  D. P ed ro  M ás , C apitán q ue fué d el v a p o r  m erca n te  e sp a ñ o l  

n om b rad o  Cicerón, d e  la m atrícu la  d e  B ilbao, q ue en  25 d e  O ctu 
b re  d e  1864 fu é d esp a c h a d o  en  e s t -  p u erto  p ara  el d e  M atam o
ros, s ien d o  d ich o  C apitán  d é la  m atrícu la  d e M álaga, y  á ios tr i-  

i p illa n te s  q u e re su ltan  d el ro l d e  d ich o  b u q u e:
I S egu n d o  P ilo to , D. P ab lo  P u ig , d e  la m atrícu la  d e  A íataró.
; T er cer  P iloto  D. R am ón d e Sorrieta , d e  la  d e  F erro l.
! C on tram aestre  Ign ac io  B rogu el. d e la d e  C ádiz.

C ocin ero  Ju an  B autista B ascu ca , d é la  d e  M undaen.
M arin eros S eb astian  Pujol, d e  la d e  A lallorca,
J o sé  P ascu a l, d e la d e  la  H ab an a .
G asp ar Bas, d e la m ism a m atrícu la .
F ran c isco  F ern an d ez , filip in o,
M ariano F e rn a n d ez , filip in o .
Juan  d e  la Cruz, filip in o.

| M ateo V ela sco , m atrícu la  d e  la H abana,
j M iguel Mac-ini, ita lian o.

A n ton io  P eró n , filip in o .
T eo d o ro  Joaq uin , filip in o.
E u staq u io  d e  la C ruz, f ilip in o .
A n ton io  F ern an d ez , filip ino.

¡ Ju lián  P erez , filip in o .
| T ib u rcio  la C ruz, filip in o .
| F ran c isco  Santiago , filip in o .
| M ariano d e  la C ruz, filip ino. „
j E u g en io  S a lv es , filip in o .
! T ib u rcio  d e  la C ruz, filip in o .
| F ran c isco  d e l Sarce , filip in o .
I M ariano d e  la  C ruz, filip in o
I R am ón  A lv a rez , filip in o .

P r im er  m aq u in ista  D. J o sé  A n to n io  d e M ato.
: S egu n d o  id . J o sé  Ju stin ia n o  d e  Sonsa .

T ercero  id . Ju an  A lem a n y .

F og o n ero s F ra n c isco  A u gu sto , sú b d ito  p ortu gu és.
A lv a ro  P ereira , p o r tu g u é s .
A n to n io  F e r n a n d e z , p ortu gu és.
F ran c isco  Joaq uin .
M anuel P ereira .
A n ton io  P oz .
F ra n c isco  M árquez.
M anuel Suarez.

J o sé  M an u el F erreira .
M ateo B och .
B a lta sar  F errer .
Y  M anuel C astro.

M a y o rd o m o  Juan G arcía, y  seg u n d o  id . R am ón  L afu en te  p a 
ra  q ue en  e l térm in o  d e  30 d ia s , á co n ta r  d e sd e  la  in s e r c ió n  
d e  e s te  ed ic to  en  la  G ac eta  d e l G ob iern o , se  p r e se n te n  en  e s íe  
J u zgad o  en  la  cau sa  q ue co n tra  e llo s  se  es tá  s ig u ien d o  en  v i r 
tu d  d e R eal o rd en  p or  d ed ica r se  a l tráfico  ó trata  d e  n eg ro s , á 
re sp o n d e r  d e los cargos q u e le s  re su lta n  y  p resta r  su s d ec la ra 
cion es; en  la  in te lig en c ia  q u e d e  n o  c o m p a rec er  le s  p arará  e l 
p erju ic io  q u e h a y a  lugar, s u s ta n c iá n d o se  la cau sa  en  su  reb e ld ía  
co n  lo s  e s tra d o s  d e l T ribu n al.

D ad o  en  C ádiz á 19 d e  A gosto  d e  1 8 6 5 .= D r . S er v a n d o  S e
g u n d o  A ca so .— A lejan d ro  d e G orrity . 4Q82

D . F ra n c isco  C h acón  y  O rta , B rigad ier  de la  A rm ad a  y  
C om an d an te  m ilitar d e  M arina d e l terc io  n a v a l y  p r o v in c ia  de 
C ádiz.

P o r  el p r e se n te  m i terc ero  y  ú ltim o e d ic to  c i to ,  llam o y  em 
p la zo  a l reo  p ró fu go  J osé  M oren o M artín ez , p ara  q u e en  e l t é r 
m in o  d e  n u e v e  d ia s ,  á co n ta r  d e s d e  e s ta  f e c h a , se  p re se n te  e n  
la  cá r ce l d e  esta  ciu d ad  á co n testa r  á lo s  ca r g o s  q ue le  r e su lta n  
en  la cau sa q ue se  s igu e p or  an te  e l in fra scr ito  p o r  d eserc ió n  d e  la 
fragata  m erc a n te  Adela; p u es  d e  a s í h a cer lo  se  le oirá y  a d m i
n istrará  ju s t ic ia , y  en  o tro  ca so  se  le  d ec la ra rá  con tu m az  y  re

b e ld e  y  p or in cu rso  en  las p en as d e la le y , p a rá n d o le  en tero  p e r 
ju ic io  las p ro v id e n c ia s  q u e en  su  re b e ld ía  se  d icten .

C ádiz 9 d e  A gosto  d e  1863 .= = F ran cisco  C h a c o n .= P o r  m a n 
d ad o  d e  S. S . , J o sé  M aría C la v ero . 1053

D . S aturn in o  G arcía Bajo, Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  esta  
c iu d a d  y  su p artid o .

P or e l p r e s e n te , p r im ero  y  ú ltim o  ed ic to  c i to ,  llam o y  e m 
p lazo  á u n os g u ad añ in os ó se g a d o res  d e  h e n o , q ue hará p r ó x i
m a m en te  u n  m es, á co n ta r  d e s d e  es ta  fech a , cam in ab an  ó se  d i 
rig ían  h acia  el c e n tro  d e  C astilla  a ce rcá n d o se  á M iran d illa  en  
es te  p a rtid o  ju d ic ia l, e n tre  cu y o  térm in o  y  e l d e A ld e a n u e v a  
c o m p ra ro n  d o s  so m b r ero s  a l co n d u c to r  d e  la b alija  d e  esta  ciu  
d ad  á la  B ejar , p ara  q u e d en tro  d e l térm in o  d e  30 d ias c o m p a 
r e zca n  en  e s te  Ju zgad o  á ev a c u a r  c ier ta s  citas que le s  resu ltan  
en  causa q ue m e h a llo  in str u y e n d o .

S a lam an ca  21 d e  A gosto  d e  1 865.— S atu rn in o  G arcía  Bajo —  
P o r  la  E scr ib a n ía  d e  F ern a n d ez , M ariano D elg a d o . 1054

D . Luis G on zaga  Leal, Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e  esta  c iu 
d a d  y su  p artid o .

P or el p r e se n te  se cita , llam a y  em p laza  p o r  térm in o  d e  30 
clias p r im ero  y  ú ltim o té r m in o , co n ta d o s  d e sd e  !a in serc ió n  d e  
e ste  ed ic to  en  la G a c e t a  d e l G ob iern o , á A n ton io  V ega  F u en tes , 
n atura l d e  N iv a s , v e c in o  y  re sid e n te  e n  esta  (capital, d e es ta d o  
casad o  co n  D o lo re s  V ilc h e s , d e  e jercic io  trab ajad or d e l ca m p o  
y  d e  48 añ os, p ara  q u e d en tro  d e le ita d o  térm in o  se  p r e se n te  en  
e ste  Ju zgad o  con  ob jeto  d e  in stru ir le  d e  la  p en a  co n tra  é l p r o -  
ten d id a  p o r  el P r o m o to r  fisca l en  la  cau sa  q ue se  le  s igu e  so b r o  
q u eb ran tam ien to  d e  c o n d e n a ; a p erc ib ién d o le  q u e d e  no v e r if i
car  d ich a  p resen ta c ió n  se  le  d ec la ra rá  con tu m az y  re b e ld e , p a 
r á n d o le  el p erju ic io  q u e h a y a  lu gar.

D ad o  en  Jaén  á 23 d e  A g osto  d e  1 S 6 5 .= L u is  G on zaga  L oa!.—-  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S., J o sé  M aría  C astro . 1055

D . Ju an  d e  V eg a  B a llestero s , Ju ez  d e  p az d e l d is tr ito  d e  B u e
n a v is ta , en ca r g a d o  in ter in a m en te  d e l d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l  
m ism o.

P o r  el p r e se n te  cito , llam o  y  em p lazo  á M aría S a n to s  C erce
n ado , so ltera , d e  22 añ os d e  e d a d , s irv ien ta , q u e  v iv ia  á m ed ia 
d os d e  E n ero  ú ltim o en  la ca lle  d el B a rq u illo , n úm . 3 2 , cu a r to  
bajo, p ara  q u e en  el térm in o  d e  n u e v e  d ias se  p r e se n te  e n  d ich o  
Ju zgad o  á p resta r  d ecla ra c ió n  in d aga toria  en  cau sa  q u e se  la  s i 
gu e p or h urto  d e  una cu ch a r  < d e  plata; a p erc ib id a  q u e d e  n o  h a
ce r lo  se  su stan ciará  la causa en  reb e ld ía , p a rá n d o le  e l p erju ic io  
q u e h a y a  lu gar. 1070

D . S an tiago  d e M o tta , Ju ez  d e  p az d e l d istr ito  d e  la  Latina, 
e n ca r g a d o  a cc id en ta lm en te  d e l d esp a c h o  d e l d e  p r im era  in sta n 
c ia  d e l m ism o .

P or tercera  y  ú ltim a v e z  em p lazo  á Isid o ra  J e r ó n im a , n a tu 
ral d e  la c iu d a d  d e L eón y  d e  u nos 28 añ os d e  ed a d , q u e h a  v i 
v id o  en  la ca lle  d e  la A rg a n zu e la , n úm  3 2 , cu arto  p r in c ip a l , v  

c u y o  actu al p a rad ero  se  ig n o r a , p ara  q u e en  e l im p r o r o g a b le  
térm in o  d e  n u e v e  d ias se  p er so n e  en  la  cá r c e l p ú b l ic a , ó  en la 
a u d ien cia  d e l J u z g a d o , á p resta r  d ec la ra c ió n  in d a g a to r ia  y  
p r a c t ic a r la s  a ctu a c io n es  co n s ig u ien te s  en  la  ca u sa  q u e con tra  
ella  se  in s tr u y e  p o r  h urto  ; bajo a p erc ib im ie n to  d e  q u e en  o t r o  
caso  se  la señ a la rá n  p ara  su  re p r e se n ta c ió n  lo s  e s tr a d o s  d el T r i
b u n al , con  lo s  cu a le s  se  su sta n c ia rá  e l p ro ce d im ien to .

D ad o  en  M ad rid  á 23 d e  A gosto  d e  4 8 6 5 .= S a n t ia g o  d e  M o l-  
t a .~ P o r  m a n d a d o  d e  S /S . ,  C a yetan o  S ola. 1 0 7 1

P or el p r esen te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l Sr. D . is id r o  
G óm ez M arzo , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l d is tr ito  d e  la  In 
c lu sa  d e e s ta  cap ita l, se  c ita , llam a y  em p laza  á F r a n c isc o  V a 
len tín  R iv er a , p ara  q u e d en tro  d e  n u e v e  d ias q u e p o r  te r c e r o  y 
ú ltim o térm in o  se  le s e ñ a la n , co n ta d o s  d e sd e  la p u b lica c ió n  d e  
este  ed ic to  en  la G a c e t a ,  se  p r e s e n te  en  la S ecr e ta r ía  d e  la E x 
ce len tís im a  Sala cu arta  d e  la A u d ien c ia  d e l te r iito r io , s ita  en  el 
p iso  bajo d e  la m is m a , fren te  á Santa C ru z , d e  d iez  á d o s  d e  la  
tai d e ,  á o ir  una n o tificación  en  cau sa  q ue se  s igu e contra e l  
n vsm o  p or le s io n e s;  bajo ap erc ib im ien to  d e  q u e n o  v e r if ic á n 
d o lo  le  p arará el perju ic io  q u e h a y a  lu gar. * o 7 4

D . Ju an  d e  V eg a  B a lle s te r o s , Ju ez  d e  p a z  d e l d is tr ito  do. 
B u e n a v is ta , en ca rg a d o  in ter in a m en te  d el d e sp a c h o  d el d e p r i 
m era  in sta n c ia  d e l m ism o.

P or e l p re se n te  cito , llam o y  em p lazo  á D . P od ro  P e rez , I /r e s -  
b íte r o , secu lar izad o  d e  la o r d en  d e  San F r a n c isc o , c o n v e n to  d e  
F u en te  d e  C antos, v e c in o  d e  U sa g r e , p ro v in c ia  d e  B a d a jo z , c u v o  
p a ra d ero  se  ig n o r a , p a ra  q u e d en tro  d el térm in o  d e  n u e v e  d ias  
se p r esen te  eo  la cárce l p ú b lica  d e  esta  co r te  á r e s p o n d e r  á los 
ca rg o s  q u e le  re su lta n  en  cau sa  q u e se  le  s igu e p o r  in ju ria  á un 
M inistro  d é la  C o ro n a ; p u es  q ue d e  q u e no h a c e r lo  se  segu irá  
la m ism a on reb e ld ía  p arán d o lo  el p erju ic io  q u e iia v a  lucai-.
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P or el p re se n te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id e n c ia  d e l Sr. D . I s id r o  
G óm ez M arzo , Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e l d istr ito  de, la  In 
c lu sa  d e esta  c o r te , re fr en d a d a  p o r  e l E scr ib a n o  d el cr im en  
D. A n g e l G on zá lez d e  C o rd a v ia s , se  cita  y  ¡lam a á  D o ñ a  Ju sta  
S án ch ez y  al e sp o so  d e  u na señ o ra  llam ad a  D o ñ a  A m a b a . o u e  
h an  v iv id o , la p rim era  en  la ca lle  d e  Santa  Isa b e l, fr e n te  al c u a r 
tel d e l m ism o n o m b r e , y  el s eg u n d o  en  la c a lle  d e t  R io , n ú m e
ro  15 p iso  p r in c ip a l, p ara q u e en  el térm in o  d e  n u e v e  d ias s e  
p resen ten  en  d ich os Ju zgad o  y  E scr ib a n ía , sitos, en  la cal le  d e  
la U n io n , n úm . 6 ,  cu arto  b a jo , á fin d e p resta r  u n a  d ec la ra c ió n  
en cau sa  cr im in a l q u e p o r  los m ism os se  s ig u e . p i“ :>

D . P e d r o  d e  R u e d a , Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  esta  v illa  
d e L ed esm a  y  su  p artid o .

H ago sa b er  q u e h a b ien d o  c e sa d o  d e s d e  e l 21 d e  N oviem bre*  
d e  1863 en  el cargo  d e  R eg istra d o r  d e  la P r o p ied a d  d e  e s te  p a r 
tid o  e l L ic en c ia d o  D . Ju lián  G on zá lez  G a r r id o , se  a n u n cia  jyo r 
terc era  v e z  en  cu m p lim ien to  á lo  d isp u e sto  en  el art. 306  d e  la  

le v  H ip o tecaria  con  e l ob jeto  d e  q u e llegu e á n o tic ia  de. to d o s  los  
q ue ten gan  q u e en tab lar  a lgu n a  a cc ió n  con tra  d ich o  R e g is tr a d o r , 
p ara q u e lo  h agan  á n tes  d e l p la zo  d e  tr e s  a ñ o s  en  q u e  d eb erá  
s er le  en treg a d a  la fian za q u e p restó .

L ed esm a  19 d e  A gosto  d e  1865. = P e d r o  d e  R u e d o . , P o r  su  
o r d e n , M an u el C láu dio  O rtiz. 4076

D . B ern a rd o  C a sa n i, Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  esta  v il la  
y  su p artid o  & c.

P or e l p r esen te  c ito , llam o y  em p la zo  p o r  te r c e r a  y  ú ltú n a  
v e z  á B arto lom é L óp ez P e ñ a , co n tra  el cu a l se  s ig u e  c a u s a  c r i
m in a l d e  o fic io  so b r e  le s io n e s  g ra v e s  y  s u c e s iv a  m u e r te  á Ju an  
G arcía y  d e  la P ie d r a , p a ra  q u e s e  p r e se n te  e n  m i J u z g a d o  ó 
en  la  c á r c e 1 p ú b lica  d e l m ism o  en  e l térm in o  d e  n u e v e  d ia s , q ue  
se  co n ta rá n  d e sd e  es ta  fe c h a , á  d e fe n d e r s e  d e  lo s  c a r g o s  q u e  
co n tra  é l resu ltan  en  m en cio n a d a  c a u s a ; y  si así lo  h c i e r e  le  o iré  
y  g u a rd a ré  ju stic ia  en  lo q u e la tu v ie r e , y  n o  h a c ié n d o lo  su sta n 
cia ré  la ca u sa  en  r e b e ld ía , e n te n d ié n d o se  lo s  a u to s  c o n  lo s  e s 
tra d o s d e  e s te  Ju zgad o  y  le  p arará  e l p erju ic io  q u e  h a y a  lu^ar.

Dado en Villacarrillo á 22 de A gosto  de 1865.=Bernardo Ca« 
s a n i .= P o r  mandado de S. S . , Ju an  Bautista Campos. 1077

L icen c ia d o  D . J o sé  M aría S á n ch ez, A u d ito r  h o n o r a r io  d e  M a
rina, Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  L eón  y  su  p artid o .

P o r  el p r esen te  c i to , llam o y  em p lazo  á V ic e n ta  A n a s ta s ia  
M o n te r o , n atura l d e  V il la to v a s , en  la p ro v in c ia  d e  T o le d o  , y  
r e s id e n te  en  M a d r id , p ara q u e en  el térm in o  d e  n u e v e  d ia s , q u e  
em p eza rá n  á c o n ta rse  d e sd e  la  in se r c ió n  d e  e s te  e d ic t o  e n  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  p r e s e n te  en  e s te  J u zg a d o  p o r  s í  ó  p o r  
m ed io  d e  P ro cu ra d o r  q ue la  r e p r e s e n t e , á to m a r  p a r te  en  la  
cau sa  q u e se  s igu e con tra  su  m a rid o  P e d r o  R om ero  B e lse llo  p o r  
h a b e r  in ten ta d o  ca sa rse  en  es ta  c iu d a d  se g u n d a  v e z ;  b ajo  et 
c o n ce p to  d e  q u e n o  v er if icá n d o lo  co n tin u a rá  la  c a u s a  su  c u r s o  
l e g a l , p a rá n d o la  e l p erju ic io  q u e  h u b iere  lu gar.

D a d o  en  L eón  á 23 d e  A g o sto  d e  1865 = J o s é  A laría S a n -  
c h e z .= P o r  m a n d a d o  d e  S. S., P e d r o  d é la  C ru z H id a lg o . 10 7 8

D . J o s é  C a n te ro , Ju ez  d e  p r im era  in sta n c ia  d e l d is tr ito  d e  la  
U n iv ers id a d  d e  Zaragoza.

P or e l p r esen te  cito, llam o y  em p lazo  p o r  p r im e r  e d ic to  y  p r e 
g ón  á d os  h o m b res  d e sc o n o c id o s  q u e en  la m a ñ a n a  d e l i .a d e Ju 
n io  d e l añ o  corr ien te , ju g a n d o  co n  en g a ñ o  en  la  t ie n d a  d e  la p laza  
d e  San P e d r o  N o la sco  d e  esta  c iu d a d , esta fa ro n  1 2  d u r o s  á N i
co lá s  G arcía, v e c in o  d e  T orra lv a , p ara  q u e se  pre>senten e n  e s te  
Ju zgad o  á re sp o n d e r  á lo s  cargos q u e le s  r e su lta n  d e  la  cau sa  
q u e m e h a llo  in s tr u y e n d o  c o n t a l  m o tivo ; q u e  s i  s e  p r e s e n ta s e n  
ó fu esen  h a b id o s , s e  le s  o irá  ó e n  o tro  c a so  s e  su sta n c ia r á  la  
cau sa  e n  su  a u se n c ia  y  re b e ld ía  y  le s  p a ra rá  e l p erju ic io  q u e  
h a y a  lu gar .

D ad o  en  Z aragoza á 23 d e  A g osto  d e  1 8 6 5 .=  J o s é  C ?m tero =  
P o r  su  m a n d a d o , L ib orio  L orb és . ^

** D . J o sé  S egura, Ju ez  d e  p rim era  in sta n c ia  d e  e s ta  ca p ita l y  
p artid o  & c.

P o r  el p resen te  c i t o , llam o  y  e m p la z o  p o r  te r c e r a  y  ú ltim a  
v e z  á F r a n c isco  F e rn a n d ez  M e g ia s , p ara  q u e  d e n tr o  d e l térm i
n o  d e  30 d ias q u e se  le  señ a la ro n  en  el p rim ero , c o m p a r e z c a  en  
e ste  Ju zgad o  y  E scr ib a n ía  d e l q u e r e fr en d a  á ser  n o tif ic a d o  d e l  
auto  d efin itiv o  re ca íd o  en  ca u sa  cr im in a l s :n te n c ia d a  c o n t r a e  
m ism o  p o r  d elito  d e  le s io n e s  m én o s  g r a v e s ;  e n  Fa in te l ig e n c ia  
q u e d e  no v er ifica r lo  se  d eterm in a rá  el p roceso . 0n su  a u sen c ia  

y  reb e ld ía , e n te n d ié n d o se  tod o  lo  q u e se  p r a c t iq u e  en  lo s  au to s  
con  lo s  e s tra d o s  d e  es te  Ju zgad o .

D a d o  en  A lm ería  á 21 d e  A g o sto  d e  1 8 6 3 .= J o s é  Segura,=  
P o r  m a n d a d o  d e  S. S., J o sé  M iguez Q uiteño, i  o r  í
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PARTE NO OFICIAL,
EXTERIOR.

El Times dice en uno de sus artículos de fondo 
que muchos ingleses irían el 29 á Portsm outh  con 
objeto de ver la escuadra francesa,

Segun el M orning-Post, la reunión de las dos e s 
cuadras es una p rueba de alianza entre ámbos países, 
y  deque los peligros que pudieran  am enazar á In 
glaterra serian también otra amenaza para Francia.

Habiendo indicado La Independencia belga en su 
núm ero correspondiente al dia 24 que en tre  el Vi
cealm irante Conde Bouet-W illaum ez, Jefe de la es
cuadra de evoluciones del M editerráneo, y el Contra
alm iran te Barón de La Ronciére Le Noury, Jefe de 
la división acorazada reunida en Cherburgo, han 
surgido desavenencias, asegura La Patrie que esta 
noticia con todos sus porm enores es com pletam ente 
inexacta. «Es necesario ignorar, añade, los reglam en
tos militares tan  term inantes de la Marina, así como 
desconocer el carácter de los Oficiales generales de 
que se trata , para suponer que en tre ellos se haya 
podido suscitar la m ás insignificante cuestión disci
p linaria.»

Con fecha 27 escriben de Cherburgo que la d iv i
sión acorazada del Océano ha recibido orden de d i
rigirse á Portsmouth, por lo cual se daría á la vela el 
28 para reunirse el 29 por la m añana en la isla de 
W ight, cerca de la punta de Santa Catalina, á la es
cuadra del M editerráneo, m andada por el Conde 
Bouet-W iUaum ez, procedente de Brest, quien en su 
calidad de \ic ea lm ira n te  se encargará del mando 
s u n e r io r .

Reunidas ám bas escuadras, fondearán en la rada 
de Spithead el mismo dia 29 á las diez de la mañana.

El V icealm irante Jurien de la Graviére, A yudan
te de Campo del Emperador; el V icealm irante Page, 
Presidente del Consejo de O bras de la Marina; el Vi
cealm irante Paris, D irector general del Depósito de 
cartas y pianos marítimos, individuo del Instituto; el 
Contraalm irante Pothuau, y el Mayor general de la 
Marina en Cherburgo se em barcarán en el navio 
acorazado Magenta, que enarbola la insignia del Con
traalm iran te La R onciére, para asistir á las fiestas 
de Portsm outh , de la misma m anera que gran n ú -  
m erode A lm irantes y Oficiales superiores de la Ma
rina inglesa han ido á F rancia con objeto de p re
senciar las fiestas de Cherburgo.

La fragata de hélice Colorado, de la Marina am e
ricana, con la insignia de Contraalm irante, ha fon
deado en aquella rada á las nueve y m edia de dicho 
dia, habiendo salido de New-York en los últim os dias 
de Junio , y visitado recientem ente á Flessinga y 
otros puertos de la costa de Holanda. El Colorado ha 
dirigido á la plaza un saludo de 21 cañonazos, al cual 
han  correspondido el Magenta y  las baterías de tierra.

Un despacho de la Agencia Reuter dice que A us
tria  y Prusia están de acuerdo en ios principios re 
ferentes á la cuestión ele Soberanía de los Ducados; 
que como única base p ara  resolver dicha cuestión 
se tendrá en cuenta el tratado de paz de V iena; que 
Prusia y A ustria constitu irán  un T ribunal que decida 
la cuestión do soberanía; que Prusia se encarga de la 
defensa de los D ucados, sea cual fuera la forma en 
que se resuelva la cuestión mencionada , y que las 
fuerzas m ilitares de los Ducados estarán  á disposi
ción de la Prnsia.

Escriben de Bucharest que el Cónsul de A ustria 
ha protestado cerca del Gobierno rum ano contra 
los cargos que se le atribuyen de haber figurado d i
recta ó indirectam ente en los últimos trastornos. Pa
rece que dicho Gobierno ha tomado en considera
ción estas reclamaciones, y con tal motivo aparecerá 
una nota en el Monitor de Bucharest.

Un telegram a de Suez, expedido el 27, anuncia la 
llegada del buque Tigre, de las Mensajerías Im peria
les, con la correspondencia de India y China. De los 
buques pertenecientes á la misma em presa encon
trados por el Tigre en su travesía hay favorables no
ticias : el Donnay ha salido de Saigon para H ong- 
Kong; el D upleix  estaba en Singapore; V A lphée  en 
Pointe-de-G alles y el Erymanthe en Perim.

Con fecha 29 anuncian de Lisboa h aber llegado 
á aquel puerto el vapor Bearn.

El estado de la guerra en tre  el Brasil y el P ara
guay continúa siendo el mismo que á la fecha de la§ 
últim as noticias.

Desde que llegó ei E m perador al teatro de la g u e r
ra  no ha ocurrido combate alguno.

Dicen del N ew -York el 17 que según noticias 
oficiales M. Johnson ha resuelto que M. Jefferson 
Davis sea juzgado por un T ribunal civil.

Parece que se trata  de restablecer el Habeas cor
pus  y de abolir los Tribunales m ilitares.

be desm iente el rum or difundido acerca de d i
vergencia de opiniones en tre  M. Johnson y sus Mi
nistros en el punto concerniente á la reorganización 
de los Estados del Sur.

Dícese que el P residente y el Ministro de la G uer
ra visitarán á Richmond, y que asistirán á un Con
sejo de Generales para arreglar los asuntos de Vir
ginia*

En el in terior de Tejas se han suspendido las ope
raciones agrícolas.

En el Canadá han resuelto los Ministros aplazar 
para el año próximo las cuestiones de confederación, 
ferro-carriles y defensa del país.

INTERIOR
MADRID.—Escriben de Zaráuz el 28 lo s igu ien te :
«Esta tarde ha tenido lugar el partido de pelota anun

ciado á presencia de SS. MM. en la extensa plaza que 
aquí, como en todos los pueblos de las provincias, se e n 
cuentra para esta tradicional diversión. Ocupadas las 
gradas que la circundan por multitud de espectadores, y 
colocados los jueces del campo, cuyas decisiones son in
apelables, á iguales distancias dentro de la arena, al p re 
sentarse los augustos señores en los balcones de la casa 
que domina la plaza se dirigieron ámbos partidos vesti
dos de blanco, con boinas encarnadas los de Azpeitia y 
blancas los de Irún, á saludar á SS. MM. y A A con los en
cargados de ir publicando las varias suertes del juego, es
pecie de heraldos que anuncian los resultados de cada li
dia, teniendo en sus manos banderas y ramas de roble 
para ir  marcando las rayas en el juego del resto.

El Príncipe de Asturias vestía el traje de casero del 
país, y es indescriptible el entusiasmo que en el inmenso 
público produjo esta nueva muestra de afecto que la a u 
gusta familia daba á los leales vascongados.

Larga y reñida fué la contienda de los ágiles luchado
res; pero al fin el triunfo se decidió por los de Azpeitia 
entre los aplausos de la multitud que aquí a ;ude á estas 
fiestas con grande entusiasmo.

JMañana á las seis saldrá de Zaráuz la Reina Madre 
Doña María Cristina para el extranjero.

A las diez de la noche del mismo dia deben e m bar
carse SS. MM. y A A., el Príncipe de Asturias y la Infanta 
Doña Isabel abordo  de la fragata Almansa para pasar la 
noche á bordo y levar anclas entre dos y tres de la ma
drugada, y hacer su entrada en Bilbao en la mañana del 
30 , pues de otro modo á causa de las mareas solo se po
dría abordar de noche ; y S. M., accediendo á los deseos 
de los bilbaínos , prefiere sufrir las molestias que son con
siguientes á una noche á bordo, á privar á los leales viz
caínos de recibirla á la luz del sol y enmedio. de los 
grandes preparativos que tienen dispuestos en su obse
quio.

Las demás Infantas quedan en Zaráuz hasta el regre
so de Bilbao.»

B I L B A O  de Agosto.—Han llegado los Alabarderos que
han de dar la guardia interior del Palacio , un batallón 
de infantería y secciones de caballería para servir de es
colta á S. M. También ha llegado la excelente música del 
regimiento de Sabova.

El gentío y la animación crecen por instantes, y la fi
sonomía de la población se torna de fiesta conforme se 
acerca el momento de la Regia visita.
Regatas en la ria de Bilbao en presencia de SS. MM. y A A.

el dia 3i de Agosto de 1865, anivesario  del convenio de
Ver gara.
Se admiten para la lid todas las embarcaciones de los 

puertos del litoral cantábrico ó de otro cualquiera, c o m 
prendidas en las clases siguientes :

Lanchas trañeras de 40 á 4o piés de qu ila ,  montadas 
por i 2 á lo hombres.

Lanchas de 30 á 35 piés de quilla, montadas por 10 á 
12 hombres.

Botes de 20 á 25 piés de quilla, montados por cinco 
hombres.

Estas lanchas y botes se presentarán á las nueve 
de la mañana del dia 31 de Agosto frente á la villa de 
Poríugalete y de la casa conocida con el nombre del Con
sulado, sita en la playa de G ueeho, para empezar la es
trepada entre once á doce de la mañana del mismo dia.

Las lanchas trañeras serán las primeras que tomen 
parte en la lucha; seguirán las de 30 á 3o piés, y á estas 
los botes.

Reunidas en un grupo las primeras, y entregado á 
cada una un banderín con su número, que ha de colocar 
en la proa, se sortearán cuáles han de entrar  pareadas en 
lid, de manera que por el orden del número que les cor
responda arrancarán á un mismo tiempo , prévia una 
señal que se dará al efecto.

Cada dos trañeras saldrán con un intervalo de cuatro 
minutos.

Las segundas y los botes se sujetarán á las mismas 
condiciones estipuladas para las trañeras.

La distancia que han de recorrer estas embarcaciones 
es la comprendida desde una valiza colocada en el me
dio del rio frente á la casa del Consulado hasta otra co
locada cerca de! puente de Luchana, y su regreso hasta 
la que servirá de término situada frente al pabellón en 
que se coloquen SS. MM. y AA. en la inmediación de la 
casa del Consulado. Las lanchas seguirán indispensable
mente la banda derecha al subir el rio y la izquierda 
al bajarle, dando la vuelta por detrás de la valiza de Lu
chana, para evitar choques y embarazos en la carrera.

Los premios que se ofrecen á las embarcaciones que 
recorran en ménos tiempo la distancia expresada con
sisten en

Un premio primero de 4.000 rs. á la trañera de 40 á 
45 piés.

Un premio primero de 3.000 rs. á la lancha de 30 á 
35 piés.

Un premio primero de l .500 rs. al bote.
Un premio segundo de L500 rs. á la trañera de 40 á 

45 piés.
Un premio segundo de 1.000 rs. á la lancha de 30 á 

35 piés.

Un premio segundo de 800 rs. al bote.
Dos premios terceros de 500 rs. á las trañeras.
Dos premios terceros de 500 rs. á las lanchas de 12 

remos.
Se nombrará un Jurado compuesto de personas im 

parciales y peritas, al que se sujetarán y obedecerán los 
patrones y tripulantes de las embarcaciones que quieran 
tomar parte en la lid. El mismo Jurado ha de disponer el 
órden en que se ha de celebrar la regata y las señales de 
partida , y publicará los números de las lanchas que ha 
yan salido victoriosas. Los premios se adjudicarán des
pués de concluida la estrepada.

Bilbao 26 de Agosto de 1865.=Ei Presidente de la co
misión de festejos , Fermín de Urcola.

Gracias á un favor especial otorgado á la prensa , he 
mos podido visitar las diversas habitaciones que compo
nen el Palacio preparado en el Instituto de segunda e n 
señanza para morada de nuestros R ey es  en su próxima 
visita á Bilbao. Ei conjunto de esta obra, dispuesta en 
muy corto espacio de tiempo y ajustada á un plan sen 
cillo , honra á la comisión de festejos, que con un afan y 
una buena voluntad dignos del más alto encomio, han 
comprendido y realizado los deseos de las corporaciones 
populares.

En el Palacio que dentro de breves horas albergará á 
la Reina constitucional de España y á su augusta familia 
dominan la sencillez y el buen gusto, unidos á una ele
gancia tanto más pura y espontánea, cuanto que no es 
producto de una riqueza costosa y deslumbradora.

El conjunto de las habitaciones es bello y armonioso; 
ha presidido un pensamiento muy justo á la colocación 
y enlace de las diversas estancias que se comunican fá
cilmente entre s í , habiéndose subordinado la dis tribu
ción á la idea de que las personas Reales tengan una ab
soluta independencia del resto del Palacio, pero una có
moda correspondencia con sus hijos y con sus criados 
de más inmediato servicio.

En el piso principal del Instituto se encuentran un 
salón Régio de Trono para las recepciones solemnes; un 
salón particular para SS. MM.; las habitaciones especiales 
de las m ism as, de SS. AA. RR. ei Príncipe de Astúrias é 
Infanta Doña b a b e l , de la alta servidumbre de las Reales 
Personas , el comedor y algunos otros departamentos.

A la entrada del Palacio, en la parte exterior, al pié de 
la escalera, se encuentran las cuatro garitas para los 
centinelas. Franqueando la puerta principal, se penetra 
en un soberbio vestíbulo; á derecha é izquierda jardines 
de ñores formados artísticamente , magníficos candela
bros de dorados brazos que arrojan un mar de luz , pe
sados y ricos cortinajes de terciopelo y oro que velan las 
gradas de la suntuosa escalera. Subiendo esta se llega 
á otro vestíbulo que precede al salón de SS. MM.; está 
vestido de verde con listas blancas, abundantemente i lu 
minado, y en el centro una preciosa araña de muchísi
mos mecheros. Elegantes cortinas guardan todas las sali
das de los aposentos inmediatos.

En el salón de actos del Instituto se ha dispuesto la 
sala del Trono. Ofrece este aposento un golpe de vista 
majestuoso y severo. En el fondo se alza un  dosel alto, 
de terciopelo rojo forrado de blanco, con remate de es
cultura blanco con botones dorados, y en el centro el es
cudo de armas Reales. Cerca del Trono se colocarán cuatro 
magníficos sillones, y distribuidos artísticamente en la 
sala candelabros de grandes dimensiones descansando 
en magníficos pedestales.

Salón Régio.—Eu el piso principal la habitación del 
c en tro , que da vista á la plazuela de la Cruz. Está sober
biamente empapelado con cortinas de damasco carmesí y 
blanco, mesas doradas, estilo Luis XIV, sillería dorada 
fondo carm esí, divanes color carm esí, una espléndida 
araña de admirable belleza, cuatro cornucopias venecia
nas y dos grandes espejos sobre las mesas.

Habitaciones de S. M. la Reina.

Despacho.—Empapelado fondo ceniza con ñor dorada 
y recuadros color ceniza pálido. Sillería de roble viejo, 
estilo Luis XV, color habana.

Dormitorio.—Está vestido de tela y con los colores 
blanco, azul y oro. Es elegantísimo y de un efecto b e 
llísimo, digno de la elevada persona á quien se destina 
Sillería de palisandra del gusto del Renacimiento , y si 
mal no recordamos color azul.

Tocador.— Están cubiertas las paredes de b anco con 
viso amarillo, y los muebles hacen juego con los del do r
mitorio.

Habitaciones de S. M. el R e y .

Despacho.—Está empapelado; el fondo es gris claro 
con ñores amarillas. La sillería es del gusto Luis XIV, co
lor habana.

Dormitorio.—Es uno de los aposentos más sencillos y 
de más be'lo efecto. Está vestido de encarnado y oro, su
jetos los pliegues de la lela en el centro del cielo raso 
por un rosetón muy elegante. La sillería hace juego con 
el decorado.

Lavador.—Blanco con franja verde y oro. Muebles de 
palo santo.

Habitaciones de S. A. Real el Príncipe de Astúrias.
Dormitorio.—Eshá cubierto de blanco con vivo azul, 

franjas del mismo color más fuerte y oro.
Lavador.—EAá decorado con tela persa y, filetes de 

oro.
Habitaciones de S. A. Real la Infanta Doña Isabel.

Dormitorio.—Es una lindísima habitación, propia déla  
jóven Princesa á quien se destina. Está vestida de blanco 
con viso color ro sa , franjas del mismo color más subido 
y oro.

Tocador.—Blanco con adornos ilusión rosa y oro. ’
(La servidumbre de la Real Casa trae servicio de camas 

y de mesa para los Reyes y sus augustos hijos).
Comedor.— Está forrado con un papel oscuro , imi

tando roble y pino; cortinas encarnadas; sillería de 
nogal y ébano , estilo del Renacimiento , con aparadores 
de igual gusto, formando juego. Profusión de luces y e s 
pejos venecianos.

En el segundo piso hay preparado un despacho para 
los Ministros y habitaciones para algunos personajes de 
la corte si no "se alojan en la villa.

En el piso principal, y vecinos á los de las Reales 
Personas, se han preparado lujosamente los aposentos 
que deben ocupar la dama de la Reina , el Ayudante del 
R ey  , el Ayo del Príncipe y la Camarera de ia Infanta 
Doña Isabel; aunque no se sabe si todas estas personas 
acompañarán á SS. MM. en la próxima excursión.

Todas las sillerías son de delicado gusto y acertada

elección, alternando en ellas los colores verde, azul, 
carmesí, amarillo y habana, que forman preciosos 
juegos.

El cuerpo de guardia y  el cuarto de comisiones se h a 
llan situados en el piso bajo, entrando á la derecha.

Enfrente de la puerta principal se abre la de la capilla, 
que eHá con mucho gusto decorada.

Todas las personas que han tomado parte en la p re 
paración y decorado de la Régia morada merecen un sin
cero voto de gracias, tanto los dignos individuos de la 
comisión ad hqc, como los artífices que han trabajado, 
por su incansable laboriosidad , su buen gusto y su de
licado esmero en todas las obras. ( Irurac-Bac.)

VARIEDADESVARIEDADES.
LA CHINA.

SUS RECURSOS AGRICOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. (í )

La provincia de Chan-sí suministra el mejor car
bón y el mineral de hierro más duro. Los procedimien
tos que por lo general se emplean para la producción de 
la fundición y del hierro maleable, aunque imperfectos, 
son una muestra indudable d é la  habilidad de los chinos. 
El mineral en bruto se encuentra cási siempre cerca de 
la superficie de la tierra en pedacitos que, desembaraza
dos de la sustancia terrosa, son arrojados en horni llos que 
dan cabida á una tonelada de mineral próximamente: 
mézclase con él carbón vegetal ó carbón de piedra en su 
estado ordinario, es decir, no trasformado en coke, como 
se verifica en Inglaterra. Una vez fundido el hierro, es v a 
ciado en moldes de arena, en los cuales se deja enfriar. 
Los principales objetos fundidos son urnas cinerarias, 
braseros, vasos para el incienso ídolos para los templos 
budistas, grandes vasijas, campanas y una multitud de 
objetos grotescos y complicados para los jardines y las ca
sas. Fúndense también cañones de todos calibres hasta el 
de 42; pero ménos acabados de lo que era de esperar, 
atendido el tiempo que trascurrió de>de que se introdujo 
el arte de fundir cañones en el Celeste Imperio. Para ob
tener el bien o maleable se cava en el suelo cerca del hor
no un espacio circular de cuatro ¿i seU pulgadas de p r o 
fundidad y de algunos p¡és de diámetro: alrededor de es
te círculo se construye un muro de dos piés de altura; el 
hierro se vacia del horno en el depósito, en donde se de
ja estar algunos minutos: suben entonces hombres al m u 
ro, y con grandes palos revuelven la materia en fusión 
durante el tiempo necesario. A proporción que el hierro 
se enfria, se separa en trozos rectangulares y en peque
ñas barras que se envían en seguida á todos los mercados 
del país, y especialmente á Tient-sin y Ilankas.

Para la fabricación de cañones de fusil han adoptado 
los chinos en estos últimos tiempos el hierro inglés en 
barra, que encuentran más maleable que el suy o ,  c i r 
cunstancia que favorece considerablemente la importa
ción del hierro extranjero. El hierro indígena es bastante 
bueno para las industrias ordinarias del país y para sus 
necesidades; de suerte que la importación del hierro ex
tranjero poco puede esperar en estos conceptos.

La habilidad de los obreros chinos contribuye á la 
baratura de los instrumentos y útiles. El consumo to 
tal de hierro en el país es muy insignificante si se le com 
para con el de las naciones de Europa, lo cual se explica 
porque los chinos emplean únicamente aquel metal cuan
do es absolutamente necesario : no debe causar sorpresa 
por lo tanto encontrar tan poco hierro en los almacenes 
de las ciudades más populosas. La introducción del hier
ro extranjero depende principalmente de la fabricación 
de las armas de fuego, y cuando ios chinos obtengan 
hierro forjado de la misma calidad á precios iguales, vol- 
verán á recurrir , como acostumbran hacer en tales casos, 
á sus propios recursos indígenas.

Por su importancia relativa, la plata ocupa el primer 
lugar entre los metales preciosos, por ser considerado co
mo medio de cambio: extráese principalmente de las mi
nas de la provincia de Y un-nan, en las nonleras de la 
Cochinchina. El Gobierno po»ee tam bién , según se dice, 
riquísimas minas en el Chan-si y en el Chan toung: pero 
lo incompleto de los informes no permite fijar ia cifra 
exacta de la extracción. Juzgando, no obstante, por la 
cantidad de metal empleado en el Imperio y exportado, 
aquellas minas, lo mismo las del Norte que"las del Sur, 
deben ser muy ricas y estar explotadas en grande es
cala. La plata aparece en los mercados e a barras de vo
ló me n diverso, y del peso de más ó ménos tads (2). Como 
garantía de su pureza, tienen grabados ¡os nombres de los 
principales empresarios de las minas y banqueros del 
distrito de donde procede, y la indicación del año de su 
fundición. Aquella plata, llamada enChina Sadci, palabra 
compuesta que indica la finura del metal, se vende al pe
so, y en los negocios importantes se emplea invariable
mente como moneda. Las indemnizaciones de las últimas 
guerras fueron pagadas en esta forma, y lo mismo suce
de respecto de los impuestos que entran en los tesoros 
de las provincias y en el tesoro Imperial.

En ios puertos abiertos actualmente al comercio las 
monedas corrientes en las transacciones con los extranje
ros son los pesos españoles y mejicanos, que pierden r á 
pidamente de su valor por la costumbre que tienen los 
chinos de grabar en ellos con un punzón el nombre dei 
último poseedor, úo tra  m uña destinada á probar ia pureza 
del metal: andando el tiempo la moneda se aplasta y pierde 
parte de su pe.->o. Cuando los bustos españoles ó mejica
nos grabados en las monedas aparecen borrados, y no 
es posible reconocerlas, se rompen y venden al peso á 
los cambiadores, que las funden más tarde en barras. Los 
pesos son tan desconocidos de los habitantes de las c iu
dades V aldeas del interior,  que la única moneda en 
curso es la de cobre y los pedazos de plata pura valua
dos al peso. ,

El oro se extrae del Yun-nan y dei Chan-si en r e 
ducida cantidad : en la primera de aquellas provincias y 
en el Szu-tchonan los rios arrastran , bajando del Tibet, 
granos de oro en bastante abundancia para recom pen
sar el trabajo de los que habitando las orillas se dedican 
á recogerlos. El más importante de aquellos rios es el 
Kintcha-Kiang ó «rio de arena de oro» que proc dente 
de la vertiente meridional de la cadena del Tibet septen
trional , es tan rico en pepitas de oro, que el oficio de 
rebuscador absorbe la mayor parte del trabajo en el

(1) V éanse  las G acetas de  a n te ay e r  y  ayer .
(2) Unidad de peso chino que representa en plata 30 rs. poco 

más ó ménos.
Las barras contienen de cinco á 30 taels,

Yun-nan y el Szu-lchonan. El Kintcha , después de reci
bir  el tr ibuto de algunos r i o s , cambia de naturaleza y 
de nombre, y  recibe aun ántes de salir de aquella pro
vincia al Yang-tze, que es muy conocido.

El oro no se emplea en China para la acuñación de 
moneda, y sí únicamente para objetos de ornamentación. 
Los templos más suntuosos del budismo tienen estatuas v 
figuras grotescas de oro indígena , de pureza exquisita, 
y se han encontrado algunos adornos de la misma mate
ria en el palacio de Inen-min-ynen. La masa del pueblo, 
especialmente en el interior, ignora cási por completo la 
existencia de semejante metal: sin embargo, los emigran
tes de Australia y California comienzan á introducirlo 
en el cambio, y entran ya en la exportación de las pro
vincias del Noroeste pequeñas barras de dos á tres pul
gadas de largo que contienen un 95 por 100 de oro puro.

La única moneda en curso universalmente, y conoci
da de todas las clases de la población, es la de cobre, lla
mada tsien. Una porción considerable d i cobre reco
gido en el Yun-nan y en el Ivonang-si es destinada á la 
fundición de aquella "moneda : las piezas llevan el título 
de la dinaslía y el nombre del Emperador reinante : pa~ 
san teóricamente por ser de cobre p u ro ; pero en calidad 
pierden una tercera parte de su va lo r , porque contie
nen limaduras de hierro y arena. Los chinos han adop
tado el sistema decimal en la moneda: las piezas tienen 
un agujero cuadrado en el centro que sirve para engar
zarlas en rosarios: lo piezas así reunidas representan un 
candarin ; 10 candarines una mace ó mes, y *0 mes equi
valen á un taél de plata. En la actualidad los tsiens lian 
sufrido una depreciación tal que se exigen regularmente 
15 ó 16 mes para completar un taél.

En un pueb'o constituido de una manera tan singu
lar, el empleo de una moneda de tan corto valor como 
lo es el tsitn  ofrece grandes ventajas: no seria fácil en 
Europa encontrar mercancía equivalente para una mo
neda que vale ménos de un ochavo, y sin embargo en 
China , donde todo se vende al peso, donde el cerdo, el 
pescado y otros géneros se cortan.en fragmentos á gusto 
del consumidor, no hay moneda tan ínfima que no em 
cuentre su valor correspondiente en el mercado : así el 
obrerc acude allí con su hilo de moneda menuda, y pue
de comprar la cantidad exacta de arroz para su comida, 
su pequeña ración de legumbres . una pulgada cuadrada 
de cerdo ó de pescado, y se vuelve á su casa á preparar 
una comida nutritiva y variada. En las poblaciones lacla
se obrera , tan poco remunerada y tan numerosa , tiene 
otra ventaja: la de no comprar ni más ni ménos de lo 
que necesita; un solo clavo si quiere. Este sistema per
mite fijar á un tipo muy bajo el precio de las comisiones 
y de los trasportes.

Empléase también el cobre para la fabricación de los 
gongs (instrumentos músicos consistentes en una plancha 
de metal, en 1 > que se toca con una vara cubierta con piel; 
son parecidos á nuestro bombo), campanas, vasos y ob
jetos de adorno, y también de urnas de tres p ié s , en las 
cuales se conserva la ceniza de las pajuelas odoríferas 
que se queman en las pagodas y en los templos.

En virtud de la energía reconocida de los ch inos, de 
su aptitud para la industria, de las riquezas minerales 
que se supone existen en el Imperio, los resultados que 
da el trabajo de las minas son muy inferiores á lo que 
fuera de espe ra r : así no se concibe que ei producto a.mai 
de las minas ascienda solamente á 700.000 libras ester
linas.

La metalurgia con sus diversas ramas es acaso la in
dustria que ménos ha progresado en China. No obstante, 
los chinos son merecedores, aun bajo este aspecto, de 
más alabanzas de las que se les tributan. En el fuerte de 
Takou y en los otros de las riberas del Pei-ho se han en
contrado en batería cañones de bronce perfectamente 
ejecutados y de peso de nueve á 10 toneladas, es decir, 
más del doble de los cañones Armstrong de 100. Aque
llas piezas, de un trabajo exquisito, no tenían, aunque 
muy largas, ningún pelo, ni aparecía en su superficie la 
menor irregularidad. Empero los proyectiles chinos no 
valen tanto como sus cañones, porque no han conseguido 
todavía fundir balas completamente esféricas: deaquí r e 
sulta que sus tiros son poco certeros á largas distancias.

Al terminar la última guerra era ya admirable la r a 
pidez con que los obreros chinos del N. fabricaban pie
zas de artillería con solo haber estudiado el material de 
las cañoneras que se habían ido a pique en el Pe'i-ho en 
1859. Habían imitado con rara  destreza los obuses y la 
■metralla de los «diablos de Occidente.» Sin embargo, las 
piezas de defensa más notables que emplearon en la guer
ra eran las gruesas estacas de hierro que en 1860 o b s 
truían el paso á las cañoneras , modelos acabados bajo 
ei aspecto de la ejecución y de la solidez, y que servían 
perfectamente para el objeto á que habían sido destina 
das. A medida que vayan conociendo nuestros medios 
de guerra , mejorarán los chinos sus sistemas actúa* 
les de ataque y defensa; pero es de presumir que no lle
guen nunca á grande aitura como militares. El génio de 
la nación es poco belicoso , y encontrará constantemen
te su mayor grado de d sarro lio en las operaciones pací
ficas del comercio y de la agricultura. ;Se continuará.)

ANUNCIOS.

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS  -  L A
mayor parte tierras labrantíos, sitas e¡¡ i-».*, ¡¡a.-u los y 
términos de la Lastrilla , San Cristóbal, Carbonero , Ye- 
ganjones y Aldea del Rev„ en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Con le San Martino de Monlaibo , en Madrid, 
calle de Legamtos, números 22 y 2 i , cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es "el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano*, p o 
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» — %\

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edición, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reaies escuelas de Comercio, Industria
les, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de H a c e n d a : con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Bailüé- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto, El 
autor , que vive en la calle de las Veneras, núrn. 3, cuar
to principal, lo remite por el correo franco de porte, si 
se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569 —7

SANTO S DEL D IA .

San Ramón Nonnato, confesor, y San Robustiano, m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O zttroadones meteorológicas del dia  30 de  Agosto 

de 1865.

Barómetro TEM PERA TU RA  E N  GRADOS ESTADO
reducido á 0o Dirección
en milíme- .del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados, viento. C IE L O .

6 m. 712,08 11*,o 13*,7 S. E. . Despej.®
9 m . 712,61 14’,9 18°,6 E .S .E .  Idem.

711,83 19’,2 24’,0 E .S .E. Idem.
3 L .  710,96 20’,1 25’ ,1 E .S .E .  Idem.
6 t. .  710,43 18’,5 2 JM E. S. E. Idem.
9 ü . 711,49 13*,4 16*8 E.S. Idem.

T em pera tura  máxima de l d ia   21 *,4 26°,8
T em peratura  máxima a l so l............... 30*,0 37*,2
Tem pera tura  m ín im a del d i a . . . . . . .  10°,4 13*,0

Evaporación en  las 24 h oras .  3,9 m il ím e t ro s .
Lluvia én id. id ..........................   » »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ay e r  no ha llovido en n in 

guna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE AGOSTO

DE 1865.

A ltara xem -
barome- ngratu- Direc- Fuerza 

JOCA t r i c a d o 0 r a e n  Estado Estado
y il ni- grados cion del ¿ ei . .
v e id tíl cente- aei de la  mar

'  °  . X t  t r  Tien'°- ™ n ,°- cielo.
tro s .

B i l b a o  á
las 9 m / .  770,7 18,6 N. O . .  Brisa. Lluvia...  P.#oleaj.

Oviedo id. 772,8 19,2 N. E. . Vien.# N u bes . . . »
Coruñaid. 770,5 19,0 Idem.. Brisa. Nuboso.. Rizada.
Sant.# id.. 771,7 26,6 Norte. Calma Cási d.® . »

Lisboa id. 766,9 20,8 Norte Vien.® Nubes . Bella.
Badajozid. 759,9 25,0 N. E , .  Brisa. Despej.®. »
S anF ern  *

álas7m.® 764,7 20,0 Este . .  Calma Al.® nube Rizada.
Sevilla á

las 9 m.® 762,3 28,3 Idem.. Brisa. Nubes...  »
Tarifa id.. 762,5 25,6 Idem. Vien.* Cási d.V. Rizada.
A lic . id . . .  766,9 28,2 Idem.. Calma Despej.®. Tranq.®
Murcia id. 766,9 26,1 Oeste. Idem. Idem  »
Vaienc. id. 767,0 26,2 Idem. Idem. Idem  *
Palma id. 766,6 2.8,0 Norte. Idem. Idem Tranq.*
BareeL® id 764,4 24,0 Oeste. Brisa. Nubes...  Idem.
Zarag. id. 764,8 20,0 N. O . .  Vien.0 Despej.*. »
Búrgos id. 773,2 14,2 Norte. ídem. Cási cub. #
Vallad, id. 772,6 15 4 N. E . . Idem. Despej.’ . »
Salam.’ id. 768,8 15,4 Este. Idem Nuboso.. »
Madrid id. 768,7 18,6 E. S. E Idem. Despej.®. >
Cd-Reaiid. 767,1 20,0 Este. . Brisa. Id e m . . . .  »
Albaceteid 768,2 2!,4 Norte. » Al.® nub. » 
Brest á las

7 m.‘ . . . .  771,2 13,8 » Calma D.°,nieb.® En cal.1
Bayona id 769,0 18,0 S. O , .  Brisa. Lluvia.. .  De leva.
Mars.® id. 763,0 19,6 N. O ..  Idem. Al.® nube En cal.®
Sev.a 29 á

las 9 m.® 769,2 26,0 Este. . Idem. Despej.®, »
Palm.id.id 763,0 28,0 N. O. V.° fte. Cási d.®. Tranq.®
C-R. id. id 766,6 17,4 Oeste. Calma Nuboso.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  25 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

Barómetro _ . r\- •
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del

^  mar^ ^  centígrados. ciento. DEL CIELO.

S .P e te rsburgo .  764,1 6®,0 » Despejado.
Stokolmo  765,0 9o,2 Caima.. Idem.
V i e n a . . * * , . . .  762,5 19°,3 O Muy nubl.°
B e r n a . . .   763,7 12°,7 E Lluvia.
G re e n w ie h . ; . .  763,4 15®,2 N. N .E . Nubes.
B ruselas .   764,6 14°,8 N.N.O. Brumoso.
D unq uerq ue .  . 758,2 14°,7 S. E . . . . Despejado.
París . . . . . . . . .  760,9 16®,9 S. S. E.. Nubes.
B u rdeo s . . . . . .  756,6 18®,8 S Idem.
Lyon. • * » • « • .  763,4 18®.0 E Despejado.
T u r i n ................  762,7 22®,0 S. O . . .  Nubes.
F lo r e n c ia . , . * .  761,9 25°,o S   Despejado.
Roma. • 762,9 23*,4 N. O . . .  ídem.
N á p o le s . . .  • • .  763,6 23®,5 E Idem.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e M adrid.
De los partes  remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m u n ic ipa le s , la dei mercado de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu los  de consum o, resulta 
lo siguiente  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

11 297 arrobas de tr igo.
1.300 idem de harina .

10.870 idem de carbón .
116 vacas,  que componen 44.751 libras de peso.
761 carneros, que hacen 19.269 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR,

Carne de v a c a , de 5,200 á 5,500 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 l ib ra .

idem de ca rn e ro ,  d e 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera  , de 9 á 9,800 escudos arroba ,  y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a rroba , y  de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 ábra .
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba , y de 0,200 á 

0,212 libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba  , y  de 0,118 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos l ib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a rroba ,  y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

libra.
PRECIOS DE GRANOS BN E L  MERCADO.

Cebada, de 2,100 á 2,600 escudos fanega.
A lg a rrob a ,  á 2,200 escudos id
T rigo  vend ido .  . « . . •• 1.696 fanegas.

Precio m áxim o  4,500 escudos.
Idem m ín im o   3,400
Idem medio...............  4,049

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Maoríd 30 de Agosto de 1865.^*E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B olsa  de M adrid .
Cotización del 30 de Agosto de 1865 á lat tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-30; 
á plazo, 40*90 y 85 fin próx. vol.

Idem dei 3 por 100 diferido, publicado, 37-25.

Deuda de! personal,  no publicado, 22-20; á plazo, | 
22-55, 65 y 50 fin próx. vol. j

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reaies, con 6 por 100 de interés a n u a l ,  no publicado, 
88-90.

Acciones de c a r r e te r a s  generales, 6 por 100 anual,  
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 
87-00.

Idem de lG an a l  de Isabel II, de  á 1.000 rs .,  8 p o r  100 
a n u a l , pr im era  em is ió n , i d . , 102-00.

Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00 d.
Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de ferro

carriles, id. , 77-75 p.
Acciones del Banco de España, id., 130-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y  1 id. de amortización, 
idem, 89-00 d.

CASIBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-15 p.
París á 8 dias vista, 5 10 p

Plazcs el n i n  >.

Daño. Benoíicio. Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  » */% d. Lugo  » »
Alicante  » */% Málaga  » %/%
Almería  » */% Murcia  »
A vila   » » Orense. . . .  »
Badajoz  » % p Oviedo  » %
B arce lon a . . .  » % Palencia.. .  » y2
Bilbao  » Y% Pamplona. » y2
Búrgos  » % p  Pontevedra » »
Cáceres  par.  » Salamanca. »
Cádiz 1 Yt d. )) San Sebas-
Castellon  » » t ian .........  y, y%
Ciudad-Real.. » » Santander. » y4
Córdoba  » % Santiago...  » »
Coruña  » ^  Segovia . . .  » % d.
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » % p.
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » J^d .  Tarragona. » y2
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » f¡
Huelva  » » T o le d o . . . .  % y,
Huesca  » » Valencia...  »
Jaén .................... » » Va 1 ladolid. y> »
León...................  » Yi V ic tor ia . . .  » 1 p,
L érida   » » Z am o ra . . .  » y2
Logroño  % » Zaragoza..  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Agosto.— Interior , 37-50.— Diferida, 

37,75.

Amsterdam  26 de A gasto.— In te r io r , 39 9/16.—Diferi

da, 39 Yi.

Londres 26 de Agosto. Consolidados , 89 54%.

París 28 de Agosto>-~Interior español, 38,—Diferido, 

3 8 %,

ESPECTÁCULOS.

Campos E líseos.— Teatro Rossint.—A las ocho y me

dia de la noche.—Ultima representación de II Profeta.

e.

Circo del P ríncipe A lfonso.— A las ocho y media de 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y gim

násticos.

IMPRENTA NACIONAL.


